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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Filología, Traducción y
Comunicación

46014789

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación Audiovisual

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual por la Universitat de València (Estudi General)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ESTEBAN JESUS MORCILLO SANCHEZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLES PADILLA CARMONA Decano de la Facultad de Filología, Traducción y Comunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 19847917K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 620401202

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 19 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual
por la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014789 Facultad de Filología, Traducción y Comunicación

1.3.2. Facultad de Filología, Traducción y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE02 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde
la concepción de un proyecto hasta su comercialización. Dicho conocimiento dará lugar al desarrollo de la capacidad y habilidad
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para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, incluyendo todos los procesos implicados en la
dirección y gestión de empresas audiovisuales en sus diferentes ámbitos:

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE04 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto
en el cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su
acabado final. De ello se deriva la capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales
cinematográficas, videográficas o televisivas, responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo
o presupuesto previo.

CE05 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto
a la práctica profesional como al quehacer del comunicador. Capacidad de interpretar los mecanismos legislativos de incidencia
en el audiovisual o la comunicación, así como el régimen jurídico de aplicación en los distintos aspectos de las producciones
audiovisuales.

CE06 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.
Capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos de la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.

CE07 - Conocimiento y capacidad para aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE08 - Conocimiento teórico-práctico de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales (fotografía, radio,
sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia), incluyendo la capacidad para utilizarlos en la construcción y manipulación
de los diversos productos que abarca el ámbito de la comunicación audiovisual.

CE09 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como en
la imagen en movimiento, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Capacidad para analizar y planificar
las relaciones entre imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías
audiovisuales. Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales, a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la
imagen mediante las nuevas tecnologías de la comunicación. También se incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos
específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica y capacidad para desarrollar mediciones
vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de construcción de las imágenes, tanto en el campo
profesional de la fotografía como en el de la dirección de fotografía en cine y otras producciones videográficas.

CE11 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora (¿sound designer¿). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE12 - Conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica, y capacidad para desarrollar mediciones
vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de construcción del audio, grabar señales sonoras desde
cualquier fuente acústica o electrónica y de mezclar estos materiales con una intencionalidad determinada teniendo en cuenta los
niveles, efectos y planos de la mezcla final masterizada; capacidad para recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual
o multimedia atendiendo a la intención del texto y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y
soundtrack.

CE13 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y las tecnologías necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia y para diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena a través de las fuentes
lumínicas y acústicas naturales o artificiales, atendiendo a las características creativas y expresivas que propone el director del
proyecto audiovisual.

CE14 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE15 - Capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como
su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

7 / 85

CE16 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados.

CE17 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la
planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

CE18 - Capacidad para aplicar principios y funciones de la identidad visual para la creación de un manual de normas para la
identidad visual corporativa de una empresa determinada.

CE19 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento
o desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación y habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de
la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la
comunicación.

CE20 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CE21 - Capacidad para integrarse y trabajar en un equipo, tanto en funciones subordinadas como asumiendo en su caso la
coordinación o dirección del mismo. Capacidad para poner en práctica todo el conjunto de competencias adquiridas. Saber poner en
valor las propias propuestas y, por otra parte, adaptarse a las exigencias de un grupo o una empresa.

CE22 - Capacidad para desarrollar un trabajo personal, sea de creación o de investigación, poniendo en práctica las competencias
adquiridas. Saber plantear y asumir la responsabilidad de un proyecto propio, aunque bajo la orientación del tutor.

CE23 - Capacidad para profundizar en los conocimientos adquiridos y para aplicar y desarrollar las competencias en los diversos
campos a que se extiende la comunicación audiovisual.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso:

De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a
la que se refiere el art. 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. A partir del mandato con-
tenido en esta Ley, se aprueba el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Perfil recomendado:

Aunque no esté previsto ningún requisito previo para el acceso a los estudios de Grado de Comunicación Audiovisual, se considera oportuno que las
estudiantes y los estudiantes de nuevo ingreso tengan una formación previa que les posibilite la adquisición de conocimientos, competencias y habili-
dades directamente relacionados con los estudios.

De esta forma, si se toman en consideración los objetivos de la titulación, es recomendable que posean las siguientes habilidades o se encuentren en
predisposición de adquirirlas:

· Motivación por la formación en Ciencias Sociales que permita una disposición hacia el conocimiento de las políticas sociales que favorecen el bienestar de las
ciudadanas y los ciudadanos.

· Interés en la prevención y respuesta a los problemas sociales.

· Aptitud para respetar la diversidad de las personas en condiciones de igualdad.

· Compromiso con los valores de justicia social y bienestar social.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El grado en Comunicación Audiovisual, en coordinación con otros títulos de grado y con la dirección del centro, tiene previstos llevar a cabo las si-
guientes acciones de apoyo a los alumnos que se incorporan por primera vez a la universidad:

- Reunión informativa a los alumnos preinscritos y aceptados para orientarles en los procesos de matrícula así como en otras cuestiones referentes a
la estructura del título, itinerarios, etc.

- Actividades de incorporación a la titulación consistentes en talleres que tendrán lugar durante los primeros días de clase. Estos talleres incluirían al-
gunas de las cuestiones siguientes: información institucional, formación en habilidades transversales: técnicas de estudio y trabajo personal, instru-
mentos de acceso a la información, etc.

- Además, en esta titulación de Grado en Comunicación Audiovisual existe una asignatura de primer curso (y primer semestre), Documentación y mé-
todos de estudio en Comunicación Audiovisual (6 ECTS, Obligatoria/ Básica), pensada específicamente para introducir al alumno en métodos de tra-
bajo, estudio y acceso a la información en todo aquello que va a estar relacionado con las materias del grado.

- Tutorías de integración en las cuales profesores, con la colaboración de alumnos de los últimos cursos orientarían a los alumnos para su integración
en la vida universitaria, y más concretamente en el título de grado en Comunicación Audiovisual.
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Además, a lo largo de sus estudios de grado, se organizarán a nivel particular o como centro diversas sesiones informativas en torno a cuestiones ta-
les como: programas de intercambio, realización de prácticas en empresa, incorporación a la vida laboral, continuación de los estudios en otro grado,
máster y/o doctorado, etc.

La Universitat de València dispone además de un ¿Centro de asesoramiento y dinamización de los estudiantes¿, donde se puede acudir para obtener
información sobre cuestiones como becas, cursos, actividades socioculturales, etc. Este Centro también sirve de apoyo a las ¿Asambleas de Repre-
sentantes de Estudiantes¿ de cada centro, las cuales integran a miembros de las diferentes asociaciones de estudiantes y cumplen un importante pa-
pel dinamizador entre los alumnos.

La Universitat de València, también dispone de distintos servicios de ayuda a sus estudiantes: asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico,
programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc. Uno de los servicios más importantes, por la misión que cumple, es el de Delegación
para la Integración de Personas con Discapacidad desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instalaciones
de los centros, acciones de apoyo en la docencia y evaluación para los alumnos con discapacidad, campañas de sensibilización, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos
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1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:
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a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
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4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.
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2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología
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Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguage

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química
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Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermeria

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral centrada fundamentalmente en la explicación general de la materia y las necesarias acotaciones metodológicas.

Tutoría individual y de grupo con la finalidad de realizar consultas, ofrecer indicaciones y resolver dudas de carácter teórico y
metodológico con respecto al proyecto de fin de grado.

Actividades de carácter autónomo que incluyen: consulta y estudio bibliográficos; preparación de la exposición o trabajo de aula
(individual o de grupo); preparación específica de la prueba final (incluyendo las consultas y tutorías que el alumno requiera).

Desarrollo en fases sucesivas del proceso correspondiente al trabajo práctico en el taller de audiovisuales

Orientación y realización de prácticas externas que incluyen entrevista, actividades en el centro de prácticas y seguimiento por parte
del tutor

Elaboración de memoria final de las prácticas externas realizadas.

Actividades de carácter autónomo orientadas a la realización teórica o práctica del Trabajo de Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

Realización de proyectos audiovisuales (incluyendo clases prácticas en el taller de audiovisuales).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita final.

Presentación de esquemas, resúmenes y textos propuestos.

Valoración de actitud y participación en la dinámica de clase.

Valoración del aprendizaje técnico.

Evaluación de prácticas externas.

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de una asignatura marco de carácter diacrónico que analiza la evolución de la comunicación con hecho social, tecnológico y específicamente
comunicativo. Pero, dado que se incluye en el campo del saber y hacer audiovisuales, se concederá especial relevancia tanto a la conformación histó-
rica de dicho campo en general como a la plasmación del mismo en medios de comunicación específicos como la radio y la televisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

17 / 85

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

60 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.
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Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio diacrónica de la estructura y dinámica de la sociedad moderna, global y local, en sus múltiples dimensiones, entendida como el contexto y sis-
tema, en el que se enmarca y desarrolla el subsistema de la comunicación audiovisual en el que operan los procesos de producción, circulación y con-
sumo propios de las industrias culturales y de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

20 / 85

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

60 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Documentación Comunicativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Comunicativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia hace referencia, por una parte, a las cuestiones fundamentales que se incluyen el ámbito de la Filosofía y Teoría de la ciencia y de la me-
todología y las técnicas de investigación; por otra parte, tiene también como objeto el conjunto de cuestiones que se tratan dentro del campo del saber
de la Documentación informativa y audiovisual, entre otras, las peculiaridades de la cadena documental, la estructura y funcionamiento de las institu-
ciones documentales y el tratamiento de los documentos, en este caso audiovisuales, por más que las tecnologías de la información y la comunicación
están concediendo una relevancia trascendental a la creación, gestión y uso de la base de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.
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CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE15 - Capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como
su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

30 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de

90 0
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aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

Desarrollo en fases sucesivas del proceso
correspondiente al trabajo práctico en el
taller de audiovisuales

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 30.0 70.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

Valoración del aprendizaje técnico. 30.0 70.0

NIVEL 2: Sociedad Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia hace referencia, en primer lugar, a la comprensión del contexto actual en el que surgen, se desarrollan y cumplen sus diferentes funcio-
nes los medios y los productos de la comunicación audiovisual como elementos básicos de las denominadas industrias culturales y de la comunica-
ción. Precisamente por eso, un ámbito especial fundamental de esta materia es delimitar, analizar e interpretar aquellos factores y fenómenos que ca-
racterizan la sociedad actual como un sistema, que presenta una dinámica específica, en el que se interrelacionan y complementan los subsistemas
que lo conforman y que tienen relación con la economía, la política, las relaciones y conflictos sociales y, finalmente, la dimensión cultural, ideológica
y comunicativa. Desde esa perspectiva, se considera trascendental aludir y desarrollar tanto las tendencias culturales e ideológicas que son el soporte
del imaginario individual y colectivo que domina en la sociedad actual como, de forma especial, la interrelaciones socioculturales que definen la llama-
da interculturalidad como forma de pensamiento que rige la interacción y aceptación de las diferentes culturas que conviven en el espacio global y lo-
cal y las formas de acción y comportamiento en la cotidianidad de las personas, de los grupos y clases sociales en sus dimensiones locales, naciona-
les y globales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

60 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0
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Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Estructura y Políticas de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de la Comunicación e Industrias Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Comunicación

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

27 / 85

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa y Gestión Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio de la empresa audiovisual en el contexto de la economía actual teniendo en cuenta las conexiones organizativas y de gestión de la empresa
audiovisual con el resto de empresas. Al mismo tiempo, análisis de las peculiaridades que supone la empresa audiovisual en cuanto a la organización,
el proceso de producción y la gestión.

Estudio de la legislación y regulación así como las políticas de la comunicación, especialmente en lo referido a los medios audiovisuales, en el ámbito
global, europeo y español (estatal y local), con especialidad incidencia en las actualizaciones derivadas de los nuevos sistemas de comunicación multi-
media, digital e interactiva.

Estudio de los rasgos que definen la estructura de los medios de comunicación y el sistema audiovisual y los factores que determinan y caracterizan
su dinámica, así como los aspectos generales y específicos de las industrias culturales como espacio en el que tienen lugar los procesos de produc-
ción, circulación y consumo de los productos culturales y audiovisuales generados por ellas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
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e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE05 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto
a la práctica profesional como al quehacer del comunicador. Capacidad de interpretar los mecanismos legislativos de incidencia
en el audiovisual o la comunicación, así como el régimen jurídico de aplicación en los distintos aspectos de las producciones
audiovisuales.

CE17 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la
planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

180 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Teorías de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación, así como de los métodos de investigación en comunicación. Evolución
histórica de los mismos. Estudio del mensaje audiovisual desde el punto de vista del emisor y el receptor y los elementos constitutivos del mensaje
mismo, como interacción textual de elementos visuales y sonoros, lingüísticos y no lingüísticos. Procesos sociales de comunicación en el contexto de
una cultura de la imagen. Análisis de las funciones comunicativas: información, persuasión, entretenimiento. Estudio de los procesos psicosociales,
cognitivos, emocionales de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

31 / 85

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

60 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo

90 0
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las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Expresión Oral y Escrita para Medios de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Oral y Escrita para Medios de Comunicación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Oral y Escrita para Medios de Comunicación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las asignaturas Expresión y composición oral y escrita I y II son la base de asignaturas como Guión radiofónico, Ideación produc-
ción radiofónica o Ideación producción televisiva, además de El documental, El reportaje televisivo, etc. en lo que respecta a los fundamentos teóricos
y las pautas para la construcción de textos y discursos orales o escritos más específicos. Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que una parte
de los contenidos ha de centrarse en las unidades y estructuras de las lenguas de la Comunidad Valenciana y, más concretamente, en la delimitación
conceptual de los textos y discursos con especial atención a la adecuación, coherencia, cohesión como características y, desde luego, clasificación y
tipología de los textos en función de los criterios pertinentes. En cualquier caso, es preciso asumir que en esta materia y en las asignaturas a las que
se ha aludido, los lenguajes naturales han de ser entendidos desde su naturaleza semiótica y, al mismo tiempo, considerados como formantes de un
todo, los lenguajes audiovisuales, que son tanto el objeto de estudio básico e instrumento de los textos y discursos mediáticos y, por esa razón, tanto
la docencia como el aprendizaje han de tener una ineludible concreción en la ideación, creación, producción y realización de los distintos sistemas se-
miótico-mediáticos, lo que conlleva una perspectiva claramente complementaria y en ningún caso autónoma, porque desvirtuaría el sentido de la ex-
presión y composición oral y escrita. Es esencial en el planteamiento de esta materia la conversión y traducción de contenidos entre distintos lengua-
jes: En este sentido, se formará al alumno en la capacidad y destreza para traducir textos orales y escritos entre diversas lenguas, utilizando como ta-
les las cooficiales en la Comunidad Valenciana y al menos una lengua extranjera. La formación suficiente en ésta no puede obtenerse con una asigna-
tura, de modo que se da por supuesta una formación previa de nivel medio que posibilite la práctica de la traducción para textos de diverso tipo utiliza-
dos en el proceso global de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE04 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto
en el cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su
acabado final. De ello se deriva la capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales
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cinematográficas, videográficas o televisivas, responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo
o presupuesto previo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

120 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría e Historia de los Medios Audiovisuales y Nuevos Soportes Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cutura e Industria Musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Interactiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Radio y la Televisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modos de Representación en el Cine Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modos de Representación en el Cine Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

38 / 85

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis del cine clásico en tanto modo de representación institucional, industria, institución y discurso en su genealogía, desarrollo y evolu-
ción en sentido histórico-ideológico.

Estudio y análisis del cine en tanto modo de representación institucional, industria, institución y discurso, en función de los procesos contemporáneos
de globalización. Análisis de la evolución de tendencias, géneros y modos específicos de representación en relación con dichos procesos de transfor-
mación.

Definición y delimitación del medio radiofónico y del televisivo desde una perspectiva analítica que atienda a sus características discursivas o comuni-
cativas y, asimismo, a sus funciones institucionales o socioculturales

Análisis y expresión de las formas y los procesos de la comunicación producida en entornos interactivos.

Estudio especializado y comparativo de las formas y tendencias más influyentes en la configuración y evolución del espectro sonoro propio del espacio
comunicativo contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE02 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde
la concepción de un proyecto hasta su comercialización. Dicho conocimiento dará lugar al desarrollo de la capacidad y habilidad
para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, incluyendo todos los procesos implicados en la
dirección y gestión de empresas audiovisuales en sus diferentes ámbitos:

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

225 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

427.5 0

Desarrollo en fases sucesivas del proceso
correspondiente al trabajo práctico en el
taller de audiovisuales

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.
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Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 50.0 80.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 35.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 15.0

Valoración del aprendizaje técnico. 15.0 35.0

NIVEL 2: Discurso, Ideología y Pensamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y Estudios Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes del Pensamiento Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de Género y Teoría del Discurso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las determinaciones histórico-políticas, socio-económicas, ideológicas y discursivas que articulan el género como tecnología social, factor
crucial en la plasmación tanto de la individualidad como del imaginario colectivo en función del mantenimiento de condiciones de desigualdad y vulne-
rabilidad social.

Visión analítica de las principales escuelas, movimientos, tendencias y autores del pensamiento filosófico contemporáneo. Estudio de los principales
paradigmas filosóficos del siglo XX.

Abordar los procesos comunicativos entendiéndolos como elementos de la dinámica cultural. El análisis de contenidos se vincula así a la relación
pragmática y contextualizada entre emisores y receptores, con especial atención al problema de la cultura popular contemporánea, para llegar a una
evaluación sociocultural de la comunicación con especial insistencia en sus efectos críticos a nivel ideológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.
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CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

165 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis de los Discursos Audiovisuales y de sus Efectos Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos y Teorías Cinematográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cine y Modelos Literarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Semiótica de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Teoría de la Imagen y Narrativa Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la semiótica como teoría que da cuenta de la constitución y el uso de signos como base de la comunicación. Teoría de los códigos,
semiosis y pragmática. Constitución psicológica y social del sujeto como emisor y receptor en los procesos de comunicación.

Teoría general de la imagen como percepción de nuestro entorno y como parte integrante del proceso cognitivo. La generación de imágenes como for-
ma de expresión y comunicación. Elementos constitutivos de la imagen y mecanismos por los que ésta se integra en el conjunto del proceso comuni-
cativo. Estudio de las teorías narratológicas en general y en el ámbito específico de la creación y producción audiovisual. Pautas para la práctica del
análisis de los diferentes y variados textos y discursos audiovisuales.

Metodologías de análisis de la imagen y los mensajes audiovisuales. Estrategias comunicativas y de persuasión en la publicidad y la expresión artísti-
ca en medios visuales y audiovisuales.

Estudio de los modelos que la literatura universal ha consagrado como referentes de interpretación del mundo y la vida humana y cómo el medio cine-
matográfico ha reformulado dicha temática con sus propios recursos expresivos y pluralidad de enfoques estéticos y planteamientos ideológicos.

Estudio de la historia y evolución de la reflexión sobre el cine como industria, discurso e institución, así como de sus modos de interpretación. Análisis
de paradigmas, tendencias, escuelas y perspectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.
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CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE07 - Conocimiento y capacidad para aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE09 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como en
la imagen en movimiento, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Capacidad para analizar y planificar
las relaciones entre imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías
audiovisuales. Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes
audiovisuales, a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la
imagen mediante las nuevas tecnologías de la comunicación. También se incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos
específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica y capacidad para desarrollar mediciones
vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de construcción de las imágenes, tanto en el campo
profesional de la fotografía como en el de la dirección de fotografía en cine y otras producciones videográficas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación

285 100
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general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

427.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación Publicitaria y Corporativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Publicitaria y Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos básicos de esta materia se refieren al conocimiento de las peculiaridades de los lenguajes de la comunicación publicitaria y organizati-
va, así como el dominio de los recursos adecuados para la creación de textos y discursos publicitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Capacidad para aplicar principios y funciones de la identidad visual para la creación de un manual de normas para la
identidad visual corporativa de una empresa determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

60 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 60.0 100.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

NIVEL 2: Procesos de Creación, Producción y Realización Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 34,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 4,5 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Realización Televisiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Realización Cinematográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ideación y Producción Televisiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Guión Cinematográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ideación y Producción Radiofónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Cinematográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Conocer las pautas para realizar los trabajos prácticos en lo que afecta a la metodología y
técnicas que deben dominar los alumnos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ideación, guión, diseño y planificación de los géneros radiofónicos y producción de proyectos radiofónicos para la radiodifusión digital o en la red.

Teoría del guión cinematográfico, modelos, recursos y creación de guiones cinematográficos.

Definir las características generales del diseño y producción cinematográficos. Delimitar las atribuciones, conocimientos y funciones de una firma pro-
ductora. Desarrollar todas las fases del proceso de preproducción de una película, desde la elaboración del presupuesto global hasta la planificación
promocional, pasando por los planes de contratación de equipos técnicos y artísticos y las tácticas de elección del director y los actores.

Ideación, guión, diseño y planificación de los diferentes géneros y programas televisivos así como la producción de proyectos televisivos para la televi-
sión digital o la red.

Determinar todas las fases del proceso de realización de una película, desde la escritura del guión hasta la postproducción, pasando por la prepara-
ción del rodaje, la planificación de las secuencias, la dirección de actores, el rodaje propiamente dicho y la edición. Capacitar a los alumnos y alumnas
por medio de las clases prácticas para dotarlos de conocimientos, habilidades y experiencia práctica, en torno a la realización.

Realización, gestión y producción de proyectos piloto televisivos para la televisión digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.
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CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde
la concepción de un proyecto hasta su comercialización. Dicho conocimiento dará lugar al desarrollo de la capacidad y habilidad
para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, incluyendo todos los procesos implicados en la
dirección y gestión de empresas audiovisuales en sus diferentes ámbitos:

CE06 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.
Capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos de la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.

CE11 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora (¿sound designer¿). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE12 - Conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica, y capacidad para desarrollar mediciones
vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de construcción del audio, grabar señales sonoras desde
cualquier fuente acústica o electrónica y de mezclar estos materiales con una intencionalidad determinada teniendo en cuenta los
niveles, efectos y planos de la mezcla final masterizada; capacidad para recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual
o multimedia atendiendo a la intención del texto y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y
soundtrack.

CE13 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y las tecnologías necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia y para diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena a través de las fuentes
lumínicas y acústicas naturales o artificiales, atendiendo a las características creativas y expresivas que propone el director del
proyecto audiovisual.

CE14 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE16 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

90 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

517.5 0

Desarrollo en fases sucesivas del proceso
correspondiente al trabajo práctico en el
taller de audiovisuales

255 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

56 / 85

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

Realización de proyectos audiovisuales (incluyendo clases prácticas en el taller de audiovisuales).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 30.0 70.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

Valoración del aprendizaje técnico. 30.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología de los Medios Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Comunicación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Comunicación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Técnica de la Fotografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8



Identificador : 2500763

58 / 85

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Conocer las pautas para realizar los trabajos prácticos en lo que afecta a la metodología y
técnicas que deben dominar los alumnos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la captación de imagen. Propiedades de la luz, la cámara oscura, las lentes, geometría de la formación de la imagen. Su fijación y
captación por medios químicos y electrónicos. Conocimiento teórico del laboratorio químico y teórico-práctico de las herramientas digitales de trata-
miento y manipulación de iluminación. Recursos expresivos y su función. Introducción a la historia y los géneros fotográficos.

Capacitación, uso y manejo de cámaras, magnetoscopios, micrófonos y otros dispositivos de captación de recursos audiovisuales; así como el conoci-
miento y las prestaciones de los principales formatos tecnológicos y sistemas de difusión.

Capacitación en el uso y las prestaciones de las principales herramientas de edición, postproducción, composición, sonorización y grafismos para la
creación y realización de contenidos audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.
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CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde
la concepción de un proyecto hasta su comercialización. Dicho conocimiento dará lugar al desarrollo de la capacidad y habilidad
para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, incluyendo todos los procesos implicados en la
dirección y gestión de empresas audiovisuales en sus diferentes ámbitos:

CE04 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto
en el cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su
acabado final. De ello se deriva la capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales
cinematográficas, videográficas o televisivas, responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo
o presupuesto previo.

CE08 - Conocimiento teórico-práctico de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales (fotografía, radio,
sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia), incluyendo la capacidad para utilizarlos en la construcción y manipulación
de los diversos productos que abarca el ámbito de la comunicación audiovisual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación
general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

15 100

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

270 0

Desarrollo en fases sucesivas del proceso
correspondiente al trabajo práctico en el
taller de audiovisuales

165 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

Realización de proyectos audiovisuales (incluyendo clases prácticas en el taller de audiovisuales).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 30.0 70.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

Valoración del aprendizaje técnico. 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos Formativos de Carácter Optativo
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El Reportaje Televisivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías Audiovisuales Interactivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ficción Televisiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cine Español Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Audiovisual y Discurso Político

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas Optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría y Práctica del Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cine Español Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de Proyectos Interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Taller de Proyectos Interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría del Cómic: Formas y Tendencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Realización Radiofónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Montaje Cinematográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión fundamental de los contenidos, las competencias y las destrezas que se pretende adquirir, así como una perspectiva clara de las
delimitaciones conceptuales más relevantes y necesarias. Asimilar las orientaciones pertinentes con respecto al tratamiento de los textos propuestos
para la lectura individual, análisis y estudio. Conocer las pautas para realizar los trabajos prácticos en lo que afecta a la metodología y técnicas que de-
ben dominar los alumnos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los modos de representación en el cine español como industria, institución y discurso, tanto desde una perspectiva teórico-analítica como
histórica, desde su comienzo hasta 1950.
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Estudio del cómic considerado como género comunicativo tanto en sus facetas específicas (imagen, guión, secuencialidad, puesta en escena, perso-
najes) como en sus relaciones concretas con sus contextos culturales y sociales.

Estudio y análisis de la comunicación política actual dominada por las estrategias de marketing social y electoral. Sistemas y mecanismos de creación
y difusión de los mensajes políticos con finalidades electorales.

Realización, gestión y producción de proyectos piloto radiofónicos para la radiodifusión digital.

Estudio de los modos de representación en el cine español contemporáneo como industria, institución y discurso, tanto desde una perspectiva teóri-
co-analítica como histórica, desde 1950 hasta nuestros días.

Estudio de la técnica de ensamblaje de las sucesivas tomas registradas en la película fotográfica para dotarlas de forma narrativa. Enseñar a ordenar y
unir una selección de los planos registrados, según una idea y una dinámica determinada, a partir del guión, la idea del director y el aporte del monta-
dor. Explicar las recursos con los que actualmente trabaja el montador: plataformas y programas profesionales y métodos de montaje digital.

Delimitación de la ficción televisiva como proceso de creación, producción y realización en el ámbito de la producción y programación televisiva y análi-
sis de los programas de ficción con criterios estéticos, comunicativos y aquellos que tienen que ver con la estructura y dinámica de las industrias cultu-
rales.

Realización, gestión y producción de proyectos interactivos para la difusión televisiva o a través de la red.

Aproximación al género del reportaje audiovisual en el contexto del relato de hechos. El desarrollo de proyectos a partir de los conceptos de actualidad
y profundidad. Descripción del proceso de construcción desde la fase de selección temática a la postproducción. El reportaje dentro de la programa-
ción televisiva en la era digital.

Ideación, guión, diseño y planificación de producción de proyectos interactivos para televisión digital o en red.

Delimitación del género en función los criterios pertinentes, historia, modelos de análisis, desarrollo de proyectos, producción y realización de docu-
mentales en diferentes formatos y soportes teniendo en cuenta las peculiaridades de los posibles contenidos y las modalidades estéticas.

Realización, gestión y producción de proyectos interactivos para la difusión televisiva o a través de la red.

Continuación y profundización de la experiencia profesional ya adquirida básicamente en las prácticas obligatorias (no necesariamente en la misma
empresa). El alumno o la alumna nuevamente contará con orientaciones teóricas y diseño de las pautas adecuadas para el desarrollo de las prácticas
externas y la valoración crítica de las mismas por medio de los informes puntuales y la memoria final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El cálculo de horas y presencialidad de las distintas actividades formativas es imposible de realizar de una manera conjunta para esta materia: sola-
mente se puede realizar para cada una de las asignaturas por separado (cosa que no permite este formulario). Dado que el estudiante debe elegir un
máximo de 30 créditos de carácter optativo y que los que se ofertan tienen características distintas en cuanto a clases teóricos y prácticas de taller,
pueden obtenerse resultados muy distintos para el total de la materia según las elecciones de cada estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento de los diversos lenguajes, códigos y modos de representación propios de los distintos medios tecnológicos
y audiovisuales: fotografía, cine, radio, televisión, vídeo e imagen electrónica, internet, etc. a través de sus propuestas estéticas
e industriales, además de su relevancia social y cultural y su evolución a lo largo del tiempo, que deberá generar la capacidad
para analizar relatos y obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones
sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE02 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde
la concepción de un proyecto hasta su comercialización. Dicho conocimiento dará lugar al desarrollo de la capacidad y habilidad
para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, incluyendo todos los procesos implicados en la
dirección y gestión de empresas audiovisuales en sus diferentes ámbitos:

CE03 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE04 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto
en el cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su
acabado final. De ello se deriva la capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales
cinematográficas, videográficas o televisivas, responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo
o presupuesto previo.

CE08 - Conocimiento teórico-práctico de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales (fotografía, radio,
sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia), incluyendo la capacidad para utilizarlos en la construcción y manipulación
de los diversos productos que abarca el ámbito de la comunicación audiovisual.

CE16 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral centrada
fundamentalmente en la explicación

60 100
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general de la materia y las necesarias
acotaciones metodológicas.

Actividades de carácter autónomo que
incluyen: consulta y estudio bibliográficos;
preparación de la exposición o trabajo de
aula (individual o de grupo); preparación
específica de la prueba final (incluyendo
las consultas y tutorías que el alumno
requiera).

90 0

Desarrollo en fases sucesivas del proceso
correspondiente al trabajo práctico en el
taller de audiovisuales

45 100

Orientación y realización de prácticas
externas que incluyen entrevista,
actividades en el centro de prácticas y
seguimiento por parte del tutor

150 100

Elaboración de memoria final de las
prácticas externas realizadas.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Exposición en aula y trabajo por grupos.

Debates y seminarios.

Realización de proyectos audiovisuales (incluyendo clases prácticas en el taller de audiovisuales).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 30.0 70.0

Presentación de esquemas, resúmenes y
textos propuestos.

0.0 40.0

Valoración de actitud y participación en la
dinámica de clase.

0.0 20.0

Valoración del aprendizaje técnico. 20.0 70.0

Evaluación de prácticas externas. 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener el necesario conocimiento práctico adaptado a las pautas del centro colaborador así como asimilar las orientaciones pertinentes con respecto
a las tareas propuestas y la elaboración de la memoria académica final.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El descriptor coincide para las dos asignaturas y es el siguiente: Orientaciones teóricas y diseño de las pautas adecuadas para el desarrollo de las
prácticas externas y la valoración crítica de las mismas por medio de los informes puntuales y la memoria final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.

CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para integrarse y trabajar en un equipo, tanto en funciones subordinadas como asumiendo en su caso la
coordinación o dirección del mismo. Capacidad para poner en práctica todo el conjunto de competencias adquiridas. Saber poner en
valor las propias propuestas y, por otra parte, adaptarse a las exigencias de un grupo o una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Orientación y realización de prácticas
externas que incluyen entrevista,
actividades en el centro de prácticas y
seguimiento por parte del tutor

120 100

Elaboración de memoria final de las
prácticas externas realizadas.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Realización de proyectos audiovisuales (incluyendo clases prácticas en el taller de audiovisuales).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas externas. 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el caso que el alumnado opte por un trabajo de documentación/investigación, se tendrá en cuenta el seguimiento del trabajo previo de carácter teó-
rico en torno a la teoría y práctica de la investigación y metodología y, fundamentalmente, el desarrollo y elaboración del trabajo de investigación. En el
caso de que el alumnado opte por un trabajo creativo y práctico, se tendrá en cuenta el proceso de ideación y producción y, especialmente, la valora-
ción del producto final de acuerdo con los requisitos técnicos adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se deberá realizar un trabajo con carácter individual, dirigido y tutorizado. Podrá elegir la modalidad de un trabajo (teórico) de documentación/investi-
gación o bien la creación (práctica) de un producto audiovisual (corto de ficción, documental, reportaje, producción radiofónica, etc.). Para ello asistirá,
en todo caso, a un seminario de orientación sobre el método y el resto corresponderá a su trabajo autónomo tutorizado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar en equipo, de comunicar las propias ideas y de integrarse en proyectos comunes
destinados a la obtención de resultados.

CG2 - Que los estudiantes tengan la capacidad y la creatividad necesarias para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de
las disponibilidades y plazos de la producción comunicativa, aplicando soluciones y puntos de vista fundados en el desarrollo de los
proyectos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos y sociolaborales.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de obtener y seleccionar la información y las fuentes relevantes para la solución de
problemas y la elaboración de estrategias.

CG5 - Que los estudiantes posean habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada
adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la actividad periodística.
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CG6 - Que los estudiantes manifiesten respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de
las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita,
así como en una tercera lengua (preferentemente el inglés) sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más
adecuados a los distintos medios de comunicación.

CT2 - Capacidad para buscar, seleccionar, leer, interpretar y analizar textos y documentos tanto escritos como audiovisuales
(capacidad analítica, sintética y crítica).

CT3 - Iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, imagen, espíritu de liderazgo y responsabilidad tanto de modo individual
como corporativo.

CT4 - Conocer los aspectos sociales, históricos, económicos y culturales de los contextos propios y ajenos relevantes.

CT5 - Capacidad para experimentar e innovar mediante el conocimiento y el uso de métodos y técnicas aplicados.

CT6 - Capacidad para actuar defendiendo una cultura de la paz y respetando los derechos fundamentales en los procesos de la
comunicación, en concreto la igualdad entre mujeres y hombres en todos los tratamientos informativos, interpretativos, sígnicos,
dialógicos y opinativos de la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento
o desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación y habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de
la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la
comunicación.

CE20 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CE22 - Capacidad para desarrollar un trabajo personal, sea de creación o de investigación, poniendo en práctica las competencias
adquiridas. Saber plantear y asumir la responsabilidad de un proyecto propio, aunque bajo la orientación del tutor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría individual y de grupo con la
finalidad de realizar consultas, ofrecer
indicaciones y resolver dudas de carácter
teórico y metodológico con respecto al
proyecto de fin de grado.

6 100

Actividades de carácter autónomo
orientadas a la realización teórica o
práctica del Trabajo de Fin de Grado.

294 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas teórico-prácticos.

Estudio y análisis de casos.

Debates y seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita final. 30.0 100.0

Valoración del aprendizaje técnico. 0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

43 50 39

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

7 100 7

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 9 100 12

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

9 100 6

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

32 100 36

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

82 14 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

- Los estudiantes que se gradúen en Comunicación Audiovisual obtendrán las capacidades y las habilidades que se recogen en el Plan de Estudios a
través de la enseñanza secuenciada de los contenidos de las materias ofertadas y de la evaluación continua de las mismas.

- Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, se llevarán a cabo evaluaciones continuas en la mayor parte de las asig-
naturas: evaluación de la asistencia a clase con pruebas de nivel que puedan garantizar que se han superado los objetivos propuestos en cada caso;
evaluación de los trabajos realizados de manera autónoma o en grupo; y evaluación de la carga práctica de cada materia; las tutorías asistenciales va-
lorarán la trayectoria y la evolución del alumnado.

- Asimismo, se garantiza el progreso de los alumnos y alumnas en las habilidades que recoge el plan de estudios a través de la realización de prác-
ticas en empresas; cuyo seguimiento por parte del profesorado que tutoriza la práctica, así como del representante del medio de comunicación, que
también lleva a cabo una labor de seguimiento, garantiza el aprendizaje de las tareas y de las rutinas profesionales objetivos de cada práctica específi-
ca.

- De las prácticas de empresa, los alumnos entregan una memoria final al tutor o tutora académica donde recogen las fortalezas y las debilidades que
plantea la ejecución de la práctica, con la intención de aquilatar aquellos puntos que puedan ser débiles en la formación externa de alumnos y alum-
nas.

- Finalmente, el Trabajo de Fin de Grado (TFG) en el que se propone al alumno o alumna realizar un estudio específico serviría para aplicar conoci-
mientos procedentes del conjunto del Grado en Comunicación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para que los estudiantes que hayan cursado parcialmente los estudios de la Licenciatura en Comunicación Audiovisual puedan adaptarse y cursar el
Grado en Comunicación Audiovisual, se ofrecerán las siguientes dos vías de adaptación:

A) Para los estudiantes que en el año académico 2009-10 deban incorporarse al curso 2º del Grado, habiendo cursado 1º de la Licenciatura en extin-
ción, se les convalida en bloque este primer curso y se les ofrece un 2º del Grado adaptado, con la siguiente modificación:

A1.- Teoría de la imagen y narrativa audiovisual, considerada equivalente a la parte teórica de Teoría y tecnología de la comunicación audiovisual, que
han cursado en 1º de la licenciatura, será sustituida por Semiótica de la comunicación, que figura en 1º del grado; aquellos estudiantes que hayan
cursado Semiótica de la comunicación social, que es una optativa de la licenciatura, tendrán dicha asignatura convalidada.

A2.- Estructura de la comunicación e industrial culturales, considerada equivalente a Estructura de la comunicación, que han cursado en 1º de la licen-
ciatura, será sustituida por Documentación comunicativa, que figuraba en el segundo curso de la licenciatura (su equivalente Documentación infor-
mativa) pero en 1º del grado.

A3.- Modos de representación en el cine contemporáneo se reformulará de manera que incorpore también lo esencial de los contenidos de Modos de
representación en el cine clásico, que es una obligatoria de 1º del grado. Los estudiantes que hayan cursado la optativa Modos de representación en
el cine en 1º de la licenciatura, tendrán esta asignatura convalidada.

A4.- Los estudiantes que no hayan cursado la asignatura Teoría y técnica de la fotografía, que es optativa en el primer ciclo de la licenciatura y obli-
gatoria en el curso 1º del grado, deberán cursarla, antes de graduarse, en lugar de una de las optativas de 6 créditos del grado.

B) Para los estudiantes que deseen incorporarse a los estudios de grado teniendo incompletos los de la licenciatura, se aplicará la siguiente tabla de
equivalencias asignatura por asignatura:

LICENCIATURA CRÉDITOS GRADO ECTS

Análisis del entorno social 4,5 Sociedad actual 6

Estructura de la comunicación 4,5 Estructura de la comunicación e industrial culturales 6

Historia del mundo actual 4,5 Historia del mundo actual 6

Lengua española escrita para los medios de comunica-

ción + Lengua española oral para los medios de comu-

nicación

4,5 + 4,5 Expresión oral y escrita para los medios de comunica-

ción I

6

Teoría y tecnología de la comunicación audiovisual 9 Tecnologías de la comunicación I + Teoría de la ima-

gen y narrativa audiovisual

6 + 6

Teoría y tecnología de la comunicación escrita 9 9 ECTS de optativas 9

Historia general de la comunicación 4,5 Historia de la comunicación 6

Documentación informativa 6 Documentación comunicativa 6

Teoría y estructura de la publicidad y las relaciones

públicas

9 Comunicación publicitaria y corporativa 6

Teorías de la comunicación 4,5 Teorías de la comunicación 6

Incidencia social de las tecnologías comunicativas

contemporáneas

4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Lengua catalana escrita para los medios de comunica-

ción + Lengua catalana oral para los medios de comu-

nicación

4,5 + 4,5 Expresión oral y escrita para los medios de comunica-

ción II

6

Tecnología de la radio y de la televisión 4,5 Tecnologías de la comunicación II 6

Teoría y práctica de los géneros informativos e inter-

pretativos

9 9 ECTS de optativas 9

Comunicación integral, corporativa e institucional 4,5 Comunicación publicitaria y corporativa 6

Internet para comunicadores 4,5 Comunicación interactiva o 4,5 ECTS de optativas 6

Introducción al multimedia 4,5 Comunicación interactiva o 4,5 ECTS de optativas 4,5

Historia de la comunicación social en el País Valen-

ciano

4,5 4,5 ECTS de optativas 6

Sociedad de la información 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Teoría y práctica de los géneros de opinión 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Teoría y práctica del hipertexto 4,5 Comunicación interactiva 4,5

Cine y modelos literarios 4,5 Cine y modelos literarios 6

Comunicación política y propaganda electoral 4,5 Comunicación audiovisual y discurso político 4,5

Conceptos jurídicos fundamentales 4,5 Derecho de la comunicación 6

Corrientes del pensamiento contemporáneo 4,5 Corrientes del pensamiento contemporáneo 6

Divulgación de información científica 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5
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Historia reciente del País Valenciano 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Imaginario digital y creación virtual 4,5 Diseño de proyectos interactivos 6

Instituciones políticas contemporáneas 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Introducción a la economía actual 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

La empresa comunicativa 4,5 Empresa y gestión audiovisual 6

Métodos y técnicas de investigación social 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Modos de representación en el cine 9 Modos de representación en el cine clásico + Modos

de representación en el cine contemporáneo

6 + 6

Recepción y percepción mediática 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Retórica de la imagen audiovisual 4,5 Análisis de la imagen 4,5

Retórica y argumentación mediáticas 4,5 4,5 ECTS de optativas 4,5

Semiótica de la comunicación social 4,5 Semiótica de la comunicación 6

Teoría y práctica de los lenguajes comunicativos com-

parados

4,5 9 ECTS de optativas 9

Teoría y técnica de la fotografía 4,5 Teoría y técnica de la fotografía 6

Diseño y producción radiofónica y televisiva + El

guión radiofónico y el guión televisivo

9   9 Ideación y producción radiofónica + Ideación y pro-

ducción televisiva

6 + 6

Estructura del sistema audiovisual 9 Estructura de la comunicación e industrias culturales 6

Teoría e historia de la radio + Teoría e historia de la

televisión

4,5 + 4,5 Historia de la comunicación + Teoría de la radio y la

televisión

6 + 6

Edición y realización radiofónica 4,5 Realización radiofónica 4,5

Derecho de la información 4,5 Derecho de la comunicación 6

Diseño y producción cinematográficos 4,5 Producción cinematográfica 6

El guión cinematográfico: construcción y análisis 4,5 Guión cinematográfico 4,5

Libertad de expresión y ética informativa y comunica-

tiva

4,5 Derecho de la comunicación 4,5

Conceptos y teorías cinematográficas 4,5 Conceptos y teorías cinematográficas 6

El relato multimedia: edición y producción 9 Diseño de proyectos interactivos + Taller de proyectos

interactivos

6 + 6

El reportaje televisivo 4,5 El reportaje televisivo 6

Realización televisiva 4,5 Realización televisiva 6

Animación e imagen de síntesis 4,5 Taller de proyectos interactivos 6

Dirección cinematográfica 4,5 Realización cinematográfica 6

Diseño e infografismo audiovisual 4,5 Diseño de proyectos interactivos 6

El documental 4,5 Teoría y práctica del documental 4,5

Modos de representación en el cine español clásico 4,5 Cine español clásico 4,5

Modos de representación en el cine español contem-

poráneo

4,5 Cine español contemporáneo 4,5

Política y regulación del audiovisual en España y la

U.E.

4,5 Derecho de la comunicación 6

Taller de producción de programas educativos y cul-

turales

4,5 El reportaje televisivo 6

Créditos en exceso de otras asignaturas 4,5 Comunicación y estudios culturales 4,5

Técnicas de montaje y postproducción digital 4,5 Tecnologías de la comunicación II 6

Prácticas externas 5 Prácticas externas obligatorias 6

Prácticas externas 10 Prácticas externas obligatorias + Prácticas externas

optativas

6 + 6

Nota complementaria: estas equivalencias se han establecido con un criterio flexible, partiendo de la consideración de que, en los estudios de grado,
se trata de evaluar competencias más que contenidos en sentido estricto. Incidiendo en este criterio, cuando un alumno tuviera dos asignaturas de la
antigua licenciatura que tienen como única equivalencia en esta tabla una sola del grado (por ejemplo, tanto Tecnología de la radio y la televisión como
Técnicas de montaje y postproducción digital de la licenciatura equivalen a Tecnologías audiovisuales de edición, del grado, bastando una de ellas pa-
ra la convalidación), se le posibilitará la equivalencia de una de ellas por los créditos equivalentes de optativas del grado.

En cualquier caso, se habrá de garantizar que el estudiante que ha superado créditos de materias troncales, obligatorias u optativas, en el proceso de
adaptación por asignaturas, no pierde créditos, salvo que hubiera cursado más créditos optativos de los necesarios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3065000-46014789 Licenciado en Comunicación Audiovisual-Facultad de Filología, Traducción y
Comunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19847917K CARLES PADILLA CARMONA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Blasco Ibáñez 32 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fac.filologia@uv.es 669842958 963864817 Decano de la Facultad de
Filología, Traducción y
Comunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X ESTEBAN JESUS MORCILLO SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620401202 963864117 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación ComAud.pdf

HASH SHA1 : 0BA6FC8A5A7B87A7F080E0C1C0A82AD670886E8A

Código CSV : 117746153730552442185360
Ver Fichero: Justificación ComAud.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : SistemasInforPrevio ComAud.pdf

HASH SHA1 : 5D968F03CFFC1EECD3BC63F48C3D72F5056B2881

Código CSV : 117746558466370832729629
Ver Fichero: SistemasInforPrevio ComAud.pdf

cs
v:

 1
25

97
48

46
64

41
99

68
44

56
06

8

https://sede.educacion.gob.es/cid/117746558466370832729629.pdf


Identificador : 2500763

79 / 85

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.pdf

HASH SHA1 : 6937DFB73BC2C17489E22B7BFF7798C8FE2D37EB

Código CSV : 117777066959706712512893
Ver Fichero: 5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Per.Acad.Com.Aud..pdf

HASH SHA1 : 12D1AF7152D25214DC684DA83FC3691AF00C2817

Código CSV : 117776366887507007325130
Ver Fichero: Per.Acad.Com.Aud..pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : OtrosHum.Disp..pdf

HASH SHA1 : 5F6856F32A9F885D5272A060FF016F84236B2D72

Código CSV : 117776376112225651672522
Ver Fichero: OtrosHum.Disp..pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Mat.Disponibles.pdf

HASH SHA1 : 24E5FB81016DE876CF862639102E8972CF93CBEF

Código CSV : 117776399679583535866775
Ver Fichero: Mat.Disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : APARTADO 8.1 texto.pdf

HASH SHA1 : 40314F454FB11A0961514C06E037C48C3B3E3580

Código CSV : 117858497156539721251793
Ver Fichero: APARTADO 8.1 texto.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : CronogramaComAud.pdf

HASH SHA1 : 11E2039A08F04F3E4064A01E9E9429A2CC11C65F

Código CSV : 117881046879532316369491
Ver Fichero: CronogramaComAud.pdf
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 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
ORIENTACIONES 


 
 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
Las razones que avalan la solicitud de implantación del grado en CA tienen, sin duda, 
un carácter plural tal como se pone de manifiesto en los apartados siguientes: 
 
1. Socioculturales 
1.1. Las expresiones con las que suele denominarse la sociedad actual: Sociedad de la 
información, de la comunicación, Sociedad red, Sociedad digital, etc… aluden, sin 
duda, a la trascendencia que posee la comunicación, y particularmente la 
comunicación audiovisual y multimediática, en nuestra sociedad y, por lo mismo, 
avalan la implantación (continuación en nuestro caso) del Grado de Comunicación 
Audiovisual. En otras palabras, la Universidad tiene la exigencia y el compromiso de 
responder a los retos que conlleva la relevancia de la comunicación audiovisual en la 
sociedad contemporánea formando a los estudiantes para que tengan la competencia 
adecuada para conocer los lenguajes específicos de los discursos mediáticos, 
intervenir en el análisis e interpretación de los mismos y participar como especialistas 
en los procesos de producción, circulación y estudio del consumo. 
1.2. Acorde con lo anterior, es preciso incidir en que la comunicación audiovisual ha 
de enmarcarse dentro de la estructura y dinámica de un sistema que posee diversas 
dimensiones y en el que interactúan múltiples factores de carácter político, social, 
económico, cultural y, desde luego semiótico-comunicativo. Esa realidad compleja 
conforma, además, el sector de las denominadas Industrias culturales y de la 
Comunicación cuyos procesos de producción, circulación y consumo adquieren 
peculiaridades que, sin duda, exigen también la formación de especialistas que estén 
capacitados para intervenir como responsables en el conjunto de procesos o alguno de 
ellos en particular. Es cierto, no obstante, que en muchas ocasiones domina una 
perspectiva económica o economicista y tecnológica en el estudio de esas industrias 
y, precisamente por eso, el currículo del Grado de Comunicación Audiovisual que 
proponemos está encaminado a superar esa visión restrictiva y ofrecer a los 
estudiantes, futuros profesionales, una visión más integral que contemple las 
peculiaridades comunicativas, sociales, culturales e ideológicas que no sólo definen la 
naturaleza de esas industrias, sino que son las que determinan las funciones más 
relevantes que cumplen en la dinámica de la sociedad actual. 
 
2. Académicas 
El estudio que ha elaborado la ANECA a propósito de los Títulos de grado en 
comunicación pone de manifiesto la importancia de la implantación del Grado de 
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Comunicación y, sobre todo, aporta la información necesaria en la que puede 
fundamentarse el aval académico del mismo. Asumiendo esas conclusiones y 
propuestas, nos ceñimos, en primer lugar, y como soporte interno, a las características 
propias de la UVEG y en el apartado siguiente se introducirán los datos que hacen 
referencia las justificaciones externas. 
La justificación académica de este título de Grado en Comunicación audiovisual 
encuentra, sin duda, un aval fundamental en la implantación, pionera a todas luces, 
por parte del Departamento de Teoría de los lenguajes de la Diplomatura en 
Lenguajes Audiovisuales ya en el plan de 1979 y la posterior conversión en la 
Licenciatura Comunicación Audiovisual y Publicidad a partir de 1993 (la primera en 
las Universidades públicas de la Comunidad Valenciana) y adaptación en los planes 
del 1995 y del 2000, vigente en la actualidad. Así mismo tiempo, es de importancia 
relevante la consolidación de diversos programas de doctorado, de un máster, de 
titulación propia de la Universidad de Valencia, en “Producción y Edición de 
Contenidos Audiovisuales” que tuvo seis ediciones entre 1997 y 2003, y, más 
recientemente, la existencia del Máster oficial en “Formatos y contenidos en la era 
digital”. De esa experiencia en el desarrollo de estudios relacionados con la 
especialidad de Comunicación audiovisual puede extraerse razones más que 
suficientes para solicitar el Título de Grado en Comunicación Audiovisual. Entre 
otras, las siguientes: 
- Como ya se ha señalado, la clara opción en momentos no especialmente propicios, 
plan del 1979, por el estudio y enseñanza de los Lenguajes Audiovisuales, 
fundamentalmente fílmicos, en una vertiente especialmente encaminada al análisis 
crítico de la producción cinematográfica e historia del cine, fruto, sin duda, del afán, 
interés y preparación de un grupo de profesores pioneros en este campo y con 
relevancia intelectual y científica nacional e internacional, como puede observarse 
revisando sus muchas e importantes publicaciones, tesis dirigidas, organización de 
congresos, etc.... 
- En Segundo lugar, las conclusiones que pueden extraerse del análisis de la 
implantación y el desarrollo de la Licenciatura de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad desde el año 1993 y los posteriores planes de estudios del 1995 y del 2000 
avalan, sin duda, la petición si nos fijamos en estos datos: 
a. La demanda, exagerada en principio y aun muy alta en la actualidad, por parte del 
alumnado y que se puede deducir de las notas de corte exigidas para poder cursar esta 
especialidad siempre en el nivel más alto de las carreras de la UVEG. 
b. La escasísima tasa de fracaso o abandono de los estudios y, por tanto, el altísimo 
nivel de alumnas y alumnos que han finalizado la carrera en los cinco años de su 
duración. 
c. El porcentaje igualmente alto de alumnos que ha continuado sus estudios en los 
programas de doctorado y, en números muy significativos, han realizado sus tesis 
doctorales. 
- Uno de los rasgos más importantes, en tercer lugar, de la planificación y desarrollo 
de la especialidad y las muchas actividades que se programan en el Taller de 
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Audiovisuales es precisamente la orientación de los estudios en varias direcciones a 
través de la oferta de itinerarios entre otras, la investigación y la docencia (muchos de 
los actuales profesores proceden de las primeras promociones) el análisis fílmico, la 
producción y realización radiofónica, cinematográfica, televisiva, digital y 
multimediática, con la finalidad de conformar, en lo posible, perfiles adecuados a las 
exigencias profesionales de las industrias de la comunicación. 
- Es igualmente relevante, en fin, la buena dotación de medios con que cuenta la 
especialidad, siempre mejorable en estructuras y en servicios, debido a la existencia y 
disponibilidad casi desde el comienzo de la Licenciatura del Taller de Audiovisuales 
de la Universidad de Valencia. 
 
3. Profesionales 
El informe de la ANECA (pp. 147-305 y 346-368) y otros estudios y documentos que 
se citan a continuación ponen en evidencia que el sector de la comunicación en 
general y de la comunicación audiovisual en particular es uno de los más dinámicos 
de la sociedad actual tanto a nivel global como nacional y autonómico que, por otra 
parte, posee desde hace tiempo una gran relevancia económica, social y cultural que 
supone un volumen de inversión muy alto, unas infraestructuras tecnológicas muy 
sofisticadas, genera una alta y variada producción cuyo consumo es de los más 
elevados del mercado. Por eso mismo, este sector es, sin duda, uno de los que más 
empleo genera y, al mismo tiempo, más profesionales especializados necesitan, por 
más que, al menos en España y en la Comunidad Valenciana, padece la lacra del 
intrusismo e infravaloración de los trabajadores más cualificados. 
 
Todo eso hace que, sin duda alguna, el Título de Grado de Comunicación 
Audiovisual de la UVEG, como universidad pública que es, deba ser mantenido y 
dotado de la mejor forma posible con la finalidad de preparar adecuadamente a los 
estudiantes de esta carrera para que adquieran perfiles acordes con la exigencias de la 
sociedad actual y que van desde la investigación y docencia (universitaria y no 
universitaria) hasta el análisis y producción cinematográfica, radiofónica, audiovisual, 
digital, Internet y multimediática.  
 
 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
Los objetivos generales del título deberán responder a la orientación (profesional, académica o investigadora) que 
pretenda darse al mismo, ayudando a comprender el sentido de la propuesta de competencias (generales, transversales y 
específicas) que debe adquirir el estudiante. 
 
Habrán de definirse teniendo en cuenta: a) los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, b) los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y c) 
los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. En los planes de estudios en que proceda, deberán 
incluirse enseñanzas relacionadas con dichos derechos, principios y valores. 
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2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
 
INTERNOS 
 
1. Junta de Centro y ámbitos institucionales 
El equipo de dirección de la Universitat de València presentó el borrador 
del “Documento para la puesta en marcha de nuevas titulaciones en la UV” 
en octubre de 2007 al conjunto de decanos y directores de los distintos 
centros de la Universitat. Este borrador fue ampliamente debatido tanto en 
reuniones específicas entre los decanos y directores como en los diversos 
centros. En concreto, en la Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació 
se puso a disposición de todos los profesores a través de su página web, 
con la petición de que se enviara cualquier tipo de sugerencia para la 
mejora del texto, y posteriormente se celebró una Junta de Facultad el día 
4 de diciembre de 2007 para la discusión y aprobación, en su caso, de las 
enmiendas que se querían presentar. El texto fue reelaborado por el 
conjunto de decanos y directores de centros, se presentó y discutió con los 
Vicerrectores de la UV responsables del proceso (Estudios y Convergencia 
europea y calidad) y finalmente fue aprobado en Consejo de Gobierno de 
la Universitat de València el 19 de diciembre de 2007. 
A partir de aquí, se pidió a los centros que hicieran la propuesta de títulos 
de grado que querían elaborar para su posterior presentación al Consejo de 
Universidades y ANECA. También se pidió la propuesta de miembros 
para la composición de las Comisiones elaboradoras de planes de estudios 
(CEPE), encargadas de elaborar las propuestas. La Junta de Facultad de 
Filologia, Traducció i Comunicació se reunió el 23 de enero de 2008 para 
aprobar la lista de propuesta de títulos, entres ellos el Grado en 
Comunicación Audiovisual, y el 8 de febrero para aprobar la composición 
de las CEPE. En el caso de la CEPE del título de Grado en Comunicación 
Audiovisual, la comisión está compuesta por nueve personas: la decana, 
que la preside, el presidente de la Comisión académica de títulos y 
miembro del área de Comunicación Audiovisual, tres profesores más del 
área de Comunicación Audiovisual, el presidente de la Comisión 
académica de títulos y miembro del área de Periodismo, un profesor del 
área de Economía aplicada, un miembro del Personal de administración y 
servicios, y un estudiante de 4º curso de la licenciatura en Comunicación 
Audiovisual de la UV. 
A partir de aquí, se estableció un calendario de reuniones de la CEPE a lo 
largo de los meses de abril y mayo. El trabajo de dicha comisión ha estado 
continuamente apoyado en consultas hechas a distintos estamentos, 
asociaciones y organizaciones sociales, tal como se especifica a 
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continuación.  
. 
2. Departamento y Área de conocimiento  
El Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad, inserta en el 
Departament de Teoria dels Llenguatges i Ciències de la Comunicació de 
la Universitat de València, ha participado en el proceso de elaboración de 
este plan de estudios a través de las siguientes modalidades: 
 
a.- En primer lugar, mediante la participación, a través de su 
representante, en las reuniones de la ANECA realizadas con en fin de 
redactar el Libro Blanco. 
 
b.- Mediante diferentes reuniones del Área como tal en las que, a lo largo 
de varios meses, se ha discutido ampliamente sobre los criterios generales 
sobre la adecuación del título de Comunicación Audiovisual a las 
necesidades y demandas de nuestra sociedad y las características 
particulares que éste debería tener en la Universitat de València. 
 
c.- Mediante el trabajo, en comisión y diferentes subgrupos, de los 
miembros del Área para la articulación y desarrollo de las diferentes 
propuestas concretas que integran el plan de estudios. 
 
3. Estudiantes 
Los estudiantes de Comunicación Audiovisual comenzaron la difusión de 
la información y el debate sobre el proceso de convergencia y la 
elaboración de nuevos planes hace tiempo cuando, a propuesta de la 
AECA, se celebró una jornada en la que participaron representantes 
nacionales de la ANECA, un Vicerrector de la UVEG y algunos 
profesores de la Facultad de Filología, Traducción y Comunicación y del 
Área de Comunicación Audiovisual. Sin duda alguna, fue una primera 
aproximación a las cuestiones más relevantes y a las implicaciones del 
proceso de Bolonia que, como es lógico, puso de manifiesto la existencia 
de posturas no coincidentes, pero, en cualquier caso significó una primera 
toma de contacto importante que, por desgracia, no tuvo la continuidad 
que allí se auguró. 
 
Es cierto, no obstante, que de manera no formal los estudiantes han 
llevado el debate sobre esta cuestión a las aulas interrogando al 
profesorado esporádicamente y, de forma especial, las asociaciones 
estudiantiles han mantenido sus debates, han recabado información y han 
manifestado sus opiniones y propuestas (Confr. Informe de l’Associació 
d’Estudiants de Comunicació sobre la situació de l’actual pla d’estudis per 
a les titulacions de Periodisme i Comunicació Audiovisual). 
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Con la finalidad de conseguir información lo más detallada posible para la 
elaboración del Título de Grado en Comunicación Audiovisual, las 
acciones concretas que se han programado han sido las siguientes: 
 
1. Estudiar los informes que el Gabinete de Evaluación de la Enseñanza 
(GADE) y la Secretaría de la Facultad de Filología, Traducción i 
Comunicación han proporcionado con la finalidad de extraer información 
relevante que, partiendo de las acotaciones sobre el desarrollo de planes 
anteriores, ayude a conformar los nuevos planes en aspectos como la 
justificación del Grado, sus objetivos, aspectos generales del diseño 
curricular, aspectos específicos en torno a las delimitación y distribución 
de las materias o, finalmente, el papel y la organización de las prácticas 
internas y externas. 
 
2. Para actualizar esa información con la ayuda y participación de los 
alumnos que están cursando la especialidad, se han elaborado y pasado 
unas encuestas que giran en torno a tres ejes fundamentales: razones y 
objetivos que guiaron la elección de esta especialidad, valoración de la 
especialidad tal como se realiza actualmente y, en tercer lugar, 
aportaciones que se crean convenientes para la elaboración de los nuevos 
planes. 
 
3. Entre las acotaciones que los estudiantes aportan para que sean tenidas 
en cuenta a la hora de elaborar los planes de estudio, resaltan:  
- la conveniencia de desarrollar perfiles e itinerarios específicos sin excluir 
la necesaria formación más genérica y polivalente; 
- el equilibrio entre materias teóricas de carácter general y específico así 
como entre esa teoría y las práctica relacionada con la producción y 
realización en los distintos medios;  
- la exigencia de una dotación adecuada de los talleres para aquellas 
materias y perfiles que lo exijan y, sobre todo, la consecución de una 
mayor disponibilidad de material e instalaciones;  
- la planificación y regulación de las prácticas en empresa con la finalidad 
de convertirlas en parte importante del aprendizaje y definición de los 
perfiles. 


 
EXTERNOS 
El sistema audiovisual valenciano y su proyección industrial siempre han 
estado caracterizados por su fuerte atomización. La falta de empresas de 
referencia y penetración en el mercado español y europeo han sido una 
constante. Tampoco La televisión autonómica ha conseguido aglutinar el 
sector de la pequeña y mediana empresa. Es por ello que asociaciones 
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como EAVF (Empresas audiovisuales valencianas federadas) o PAV 
(Productores audiovisuales valencianos) no han tenido la posibilidad de 
analizar el sector a través de estudios o informes por su falta de liderazgo 
empresarial. En este sentido han sido las iniciativas de la administración 
valenciana las que han elaborado los estudios y regulaciones del sector, 
que son las que tenemos en consideración a la hora de elaborar el presente 
informe. 
 
La industria audiovisual española 
La creciente importancia económica y social del sector audiovisual y su 
imbricación con la emergente «sociedad de la información», suponen la 
introducción de nuevas perspectivas de expansión y desarrollo de esta 
industria. No obstante, factores como la mundialización del mercado, la 
acelerada renovación e innovación tecnológica, los componentes 
normativos y culturales inherentes a esta actividad económica, le 
confieren una dinámica particular y específica. Lo que, sin duda, 
condiciona el comportamiento del mercado de trabajo y el desarrollo 
profesional en el audiovisual. 
En efecto, la industria audiovisual presenta un enorme potencial 
económico. Mientras en Europa el número de canales ha crecido en un 
40% en los últimos años, en España, desde la desaparición del monopolio 
de la televisión en los años 80, el mercado de la producción audiovisual se 
ha ido extendiendo progresivamente. A raíz de la aparición de los canales 
autonómicos (años 1982-1989), la llegada de los canales privados (Ley de 
Televisión Privada, 1988), la andadura de las televisiones locales (Ley de 
TV local por ondas, 1995) y las emisiones por cable (Ley de 
Telecomunicaciones por cable, 1995) y por satélite (aparición de las 
plataformas digitales de televisión –Canal Satélite Digital y Vía Digital 
comienzan sus emisiones en 1997–), el panorama audiovisual se ha 
modificado sustancialmente. Se ha producido un espectacular aumento del 
número de cadenas de televisión que parece no haber finalizado, al estar 
iniciándose una nueva revolución tecnológica en la transmisión digital 
(Televisión Digital Terrestre). 
 El mercado audiovisual se encuentra en constante evolución y 
presenta unas perspectivas de futuro muy interesantes, donde se mezclan 
desafíos y oportunidades en un escenario normativo, tecnológico y 
cultural complejo y dinámico. En Europa, según un estudio realizado para 
la Comisión Europea se prevé que el mercado audiovisual de la Unión –el 
mayor del mundo– crezca aún más en los próximos años, elevando el 
actual nivel de empleo de 1,8 millones a 4 millones de trabajadores en el 
año 2005, lo que supondría un incremento anual de empleos del 20,37%. 
Este pronóstico favorable se refuerza al observar la tendencia en el 
consumo de productos audiovisuales. El gasto doméstico destinado al ocio 
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o entretenimiento –espectáculos, enseñanza y cultura, hostelería y 
turismo–, está aumentando en todos los países, ocupando el 25% del gasto 
destinado al consumo privado en la Unión Europea, y cerca del 32% en 
España –diferencial debido a la influencia en nuestro país de la hostelería 
y el turismo–.  
Predomina el subsector de la televisión (81% del valor de la producción), 
frente al subsector de cine y vídeo (19%). Las empresas audiovisuales son 
en su mayoría pequeñas y medianas empresas. El comercio audiovisual en 
el interior de la UE es relativamente limitado. La diversidad cultural 
(lingüística) constituye en ocasiones un inconveniente para su desarrollo, 
pues se da una fragmentación de mercados que dificulta la creación de un 
gran mercado receptor europeo. Las empresas audiovisuales europeas se 
enfrentan a la competencia de las grandes empresas estadounidenses y eso 
se traduce en un déficit comercial del sector europeo con el 
norteamericano. La cuota de mercado de los productos audiovisuales 
estadounidenses en el mercado europeo es de 66%. 
El sector de la producción audiovisual ha experimentado un crecimiento 
del 38,3% en el período 1999-2002. La mayor parte de la producción 
audiovisual se concentra en la Comunidad de Madrid, seguida de 
Cataluña. En términos de crecimiento, la Comunidad Valenciana es la que 
experimentó el mayor crecimiento de facturación en el periodo 1999-
2002. Aunque en la actualidad hayan bajado las expectativas de 
crecimiento sostenido iniciadas en esta época. 
 
El sector audiovisual valenciano 
Según el Libro Blanco del Sector Audiovisual Valenciano (2002- 2003), 
existían en la Comunidad Valenciana 588 empresas de las cuales el 58,8% 
estarían ubicadas en Valencia y su área metropolitana, mientras que la 
provincia de Alicante concentraría el 31% de empresas y Castellón 
únicamente el 11%. Según el DIRCE, en el año 2004 había en la 
Comunidad Valenciana 532 empresas de los sectores de actividades 
cinematográficas, vídeo, radio y televisión y 1.864 empresas del subsector 
de publicidad, que, conjuntamente, representaban en torno al 8% del 
sector en el ámbito nacional. Con predominio de las empresas de 
actividades de vídeo para televisión. Esta representación valenciana en la 
producción audiovisual española ha bajado ostensiblemente en los últimos 
años 
Por subsectores, se advierte también que las empresas de la publicidad son 
en general las de menor tamaño, reproduciendo la estructura que se da en 
el ámbito nacional. En el caso de las actividades cinematográficas y de 
vídeo, las empresas de la región son comparativamente más pequeñas, si 
bien el porcentaje de empresas sin asalariados es superior en España. Las 
empresas de actividades de radio y televisión son las de mayor tamaño 
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comparativo, como en el ámbito nacional, mostrando también un 
porcentaje de empresas sin asalariados mejor que en el conjunto de 
España. 
En este sentido el libro blanco proponía una serie de medidas en I+D+i y 
formación que conducentes a una nueva realidad productiva: 
- Incorporar al sector de forma continuada en los programas generales 


del Plan Valenciano de I+D+I, en especial en el Programa de la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento. 


- Contemplar líneas de investigación específicas en los programas 
sectoriales de Cultura y Sociedad y Socioeconomía, también incluidos 
en el citado plan. 


- En el mismo contexto, valorar la puesta en marcha de un programa de 
becas de investigación (I+D+I) en materia audiovisual. 


- Facilitar la cooperación empresarial para abordar proyectos conjuntos, 
ya sea entre entidades del audiovisual en exclusiva (para alcanzar un 
tamaño crítico), o bien entre compañías tecnológicas y de producción 
audiovisual. 


- Continuar con los programas del IMPIVA para promover el I+D+I en 
el sector, y así ayudar a financiar los planes de modernización, la 
renovación, la adaptación y el desarrollo tecnológico de las pymes 
audiovisuales valencianas. 


- Aprovechar las potencialidades de RTVV y Ciudad de la Luz en 
I+D+I, y, en lo posible, transferir conocimientos al resto de los agentes 
del ámbito. 


- Fomentar la colaboración interuniversitaria del audiovisual y con el 
sector, con el fin de poder acometer proyectos de contenido 
interdisciplinar y multidisciplinar  


- Fomentar la introducción de las tecnologías audiovisuales en el ámbito 
educativo en todos sus niveles: material de apoyo audiovisual; 
enseñanza de idiomas, en ciencias sociales (geografía, naturaleza...), 
etc., formación universitaria, a distancia, ocupacional y continua... 


- Potenciar un programa de alfabetización audiovisual, con el fin de 
desarrollar las capacidades analítica, crítica y creativa en torno al 
medio; incluir en estos planes acciones encaminadas a la formación de 
formadores.  


- Realizar investigaciones periódicas que permitan la reorientación 
continua de las planificaciones. 


- Incorporar por parte de las empresas mecanismos de evaluación que les 
permitan definir sus requerimientos de reciclaje. 


- Promover planes de formación o reciclaje en grupos de trabajo 
europeos. 


- Impulsar, desde el contexto formativo, la permanente actualización de 
los planes de estudios de Comunicación Audiovisual y Periodismo, con 
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un incremento de su orientación práctica. 
- Aumentar las materias centradas en la aplicación de las tecnologías de 


la información y la comunicación. 
- Establecer, desde los estamentos formativos, estudios específicos sobre 


el ámbito cinematográfico con el fin de perfeccionar las posibilidades 
futuras de este subsector 


 
En la actualidad y tras la aprobación de las líneas de actuación 2005-2007 
del Plan de Impulso al Sector del Audiovisual, se han intentado ofrecer 
medidas conducentes a superar los problemas de la industria audiovisual 
valenciana a partir de la: superación de las limitaciones de dimensión de 
las empresas del sector mediante alianzas, insuficiencia del mercado 
regional, aprovechar los equipamientos existentes (Ciudad de la Luz, 
RTVV), aprovechar las perspectivas de desarrollo y crecimiento del 
sector, ausencia de grandes empresas locomotoras que tiren del sector, 
excepto RTVV. 
Por lo tanto en aras de hacer una adecuación a los perfiles profesionales 
especializados y habilidades que requieren las empresas del sector, así 
como fomentar la creatividad como elemento esencial para la 
diferenciación necesaria que permite competir con éxito, se necesita 
formación integral teórico-práctica en el sector con calidad y prestigio y 
en número suficiente. En este sentido le Plan de Impulso al Sector del 
Audiovisual ya articulaba toda una serie de medidas a ser contempladas 
por la mayoría de planes de estudios y formación del sector audiovisual 
valenciano: 
- Impulso y difusión de programas universitarios de post-grado y 


potenciación de los existentes con especial atención a los contenidos 
(de futuro, como nuevas tecnologías, y atendiendo especialmente al 
desarrollo de proyectos). 


- Potenciación de la formación profesional y de expertos. Estrechar más 
la información y comunicación entre la oferta formativa especializada, 
tanto reglada como no reglada con la finalidad de vincular más la 
formación al mundo de la empresa, tanto en el diseño de contenidos 
como en las FCT. Propiciar también la formación de actores en general 
y de doblaje en particular. 


- Sistema de becas/aprendizaje de especialización en el ámbito nacional 
e internacional. 


- Fomento y difusión de la formación empresarial para el sector. 
- Impulso a la formación continua y reciclaje con la coordinación del 


sector. 
 
En consecuencia estas referencias deberían ser de obligada consideración 
y contemplarse en el proceso de elaboración de los nuevos planes de 
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estudio para hacerlas converger en el espacio de la reforma educativa 
superior en el ámbito del espacio europeo. 
 
Y en último lugar, la ley del Sector Audiovisual Valenciano del DOGV de 
15 de octubre del 2005 en su capítulo II estimula también la creación de 
un marco formativo en el ámbito valenciano a fin de coordinar los 
recursos disponibles en el sector público valenciano para satisfacer 
adecuadamente las exigencias en investigación i estudios relacionados con 
los audiovisuales. 
 
 


 
 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
No se da el caso. 
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5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 


 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Formación Básica: 60 
Obligatorios: 132 


Optativos: 30 
Prácticas Externas (sólo para 


prácticas obligatorias): 
6 


Trabajo Fin de Grado: 12 
TOTAL: 240 


 
 


 
 
 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


 


Nivel 1 
 


Carácter Créd
itos 


Semestral 
Anual 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO 
Materias de formación básica 
Del Módulo ( Nivel 1) 


OBL 
 


60 Semestral 


Historia de la comunicación 
Historia de la comunicación 
 


OBL 
OBL 


6 
6 


Semestral 
Semestral 


Historia del mundo actual 
Historia del mundo actual 
 


OBL 
OBL 


6 
6 


Semestral 
Semestral 


Documentación comunicativa 
Documentación comunicativa 


 


OBL 
OBL 


6 
6 


Semestral 
Semestral 


Sociedad actual 
Sociedad actual 
 


OBL 
OBL 


6 
6 


Semestral 
Semestral 


Estructura y políticas de comunicación 
Empresa y gestión audiovisual 
Derecho de la comunicación 
Estructura de la comunicación e industrias culturales 
 


OBL 
OBL 
OBL 
OBL 


18 
6 
6 
6 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 


Teorías de la comunicación 
Teorías de la comunicación 
 


OBL 
OBL 


6 
6 


Semestral 
Semestral 
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Expresión oral y escrita para medios de comunicación 
Expresión oral y escrita para medios de comunicación I 
Expresión oral y escrita para medios de comunicación II 
 


OBL 
OBL 
OBL 


12 
6 
6 


Semestral 
Semestral 
Semestral 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO 
Materias obligatorias 
Del Módulo ( Nivel 1) 


OBL 132 Semestral 


Teoría e historia de los medios audiovisuales y nuevos soportes 
multimedia 
Modos de representación en el cine clásico 
Modos de representación en el cine contemporáneo 
Teoría de la radio y la televisión 
Comunicación interactiva 
Cultura e industria musical 


OBL 
 


OBL 
OBL 
OBL 
OBL 
OBL 


28,5 
 


6 
6 
6 
6 


4,5 


Semestral 
 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 


Discurso, ideología y pensamiento 
Políticas de género y teoría del discurso 
Corrientes del pensamiento contemporáneo 
Comunicación y estudios culturales 
 


OBL 
OBL 
OBL 
OBL 


16,5 
6 
6 


4,5 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 


Análisis de los discursos audiovisuales y de sus efectos sociales 
Semiótica de la comunicación 
Teoría de la imagen y narrativa audiovisual 
Análisis de la imagen 
Cine y modelos literarios 
Conceptos y teorías cinematográficos 
 


OBL 
OBL 
OBL 
OBL 
OBL 
OBL 


28,5 
6 
6 
4,5 
6 
6 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 


Comunicación publicitaria y corporativa 
Comunicación publicitaria y corporativa 
 


OBL 
OBL 


6 
6 


Semestral 
Semestral 


Procesos de creación, producción y realización audiovisual 
Ideación y producción radiofónica 
Guión cinematográfico 
Producción cinematográfica 
Ideación y producción televisiva 
Realización cinematográfica 
Realización televisiva 


OBL 
OBL 
OBL 
OBL 
OBL 
OBL 
OBL 


34,5 
6 
4,5 
6 
6 
6 
6 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 


Tecnología de los medios audiovisuales 
Teoría y técnica de la fotografía 
Tecnologías de la comunicación I 
Tecnologías de la comunicación II 


OBL 
OBL 
OBL 
OBL 


18 
6 
6 
6 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OPTATIVO 
Complementos formativos de carácter optativo 


OPT 30 Semestral 


Complementos formativos de carácter optativo 
Cine español clásico 
Teoría del cómic: formas y tendencias 
Comunicación audiovisual y discurso político 
Realización radiofónica 
Cine español contemporáneo 
Montaje cinematográfico 
Ficción televisiva 
Tecnologías audiovisuales interactivas 
El reportaje televisivo 
Diseño de proyectos interactivos 
Teoría y práctica del documental 
Taller de proyectos interactivos 
Prácticas externas optativas 


OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 
OPT 


30 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 
4,5 
6 
6 
6 
6 
6 


Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
Semestral 
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5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 


Llistat de programes (ERASMUS)  


 ALEMANIA  D 
BOCHUM01  


RUHR-
UNIVERSITÄT 


BOCHUM  
14.606 2 6mesos 2pers 6mesos 2pers 


 ALEMANIA  D 
BREMEN01  


UNIVERSITÄT 
BREMEN  14.623 1 5mesos 2pers 5mesos 2pers 


 ALEMANIA  D 
HEIDELB01  


RUPRECHT-
KARLS-


UNIVERSITÄT 
HEIDELBERG  


14.704 2 0mesos 0pers 0mesos 0pers 


 ALEMANIA  D 
HEIDELB01  


RUPRECHT-
KARLS-


UNIVERSITÄT 
HEIDELBERG  


14.704 2 0mesos 0pers 10mesos 2pers 


 ALEMANIA  D KIEL01  


CHRISTIAN-
ALBRECHTS-
UNIVERSITÄT 


ZU KIEL  


14.719 2 6mesos 2pers 0mesos 0pers 


 ALEMANIA  D KIEL01  


CHRISTIAN-
ALBRECHTS-
UNIVERSITÄT 


ZU KIEL  


14.720 2 0mesos 0pers 6mesos 2pers 


 ALEMANIA  D 
KONSTAN01  


UNIVERSITÄT 
KONSTANZ  14.729 1 9mesos 2pers 9mesos 2pers 


 ALEMANIA  D LEIPZIG01  UNIVERSITÄT 
LEIPZIG  14.737 2 10mesos 1pers 0mesos 0pers 


 ALEMANIA  D LEIPZIG01  UNIVERSITÄT 
LEIPZIG  14.738 2 0mesos 0pers 10mesos 1pers 


 ALEMANIA  D LEIPZIG01  UNIVERSITÄT 
LEIPZIG  45.171 2 0mesos 0pers 6mesos 2pers 


 ALEMANIA  D MAINZ01  


JOHANNES-
GUTENBERG-
UNIVERSITÄT 


MAINZ  


14.759 1 10mesos 1pers 10mesos 1pers 


 


MÓDULO DE TRABAJO DE FIN DE GRADO 
Trabajo de Fin de Grado 
Trabajo de Fin de Grado 


OBL 
OBL 
OBL 


12 
12 
12 


Anual 
Anual 
Anual 


MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
Prácticas externas 
Prácticas externas 
 


OBL 
OBL 
OBL 


6 
6 
6 


Anual 
Anual 
Anual 
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 ALEMANIA  D MAINZ01  


JOHANNES-
GUTENBERG-
UNIVERSITÄT 


MAINZ  


14.780 1 10mesos 2pers 10mesos 2pers 


 BELGICA  B 
HASSELT03  


XIOS 
HOGESCHOOL 


LIMBURG  
713.767 1 10mesos 2pers 10mesos 2pers 


 BELGICA  B LIEGE01  UNIVERSITÉ 
DE LIÈGE  14.525 2 0mesos 0pers 5mesos 2pers 


 BELGICA  B LIEGE01  UNIVERSITÉ 
DE LIÈGE  14.526 1 5mesos 2pers 0mesos 0pers 


 DINAMARCA  DK 
ARHUS01  


AARHUS 
UNIVERSITET  14.849 1 10mesos 2pers 0mesos 0pers 


 DINAMARCA  DK 
ARHUS01  


AARHUS 
UNIVERSITET  14.850 2 0mesos 0pers 10mesos 2pers 


 DINAMARCA  DK 
ARHUS01  


AARHUS 
UNIVERSITET  14.851 2 0mesos 0pers 10mesos 2pers 


 DINAMARCA  DK 
ARHUS01  


AARHUS 
UNIVERSITET  14.852 2 10mesos 2pers 0mesos 0pers 


 DINAMARCA  DK 
KOBENHA01  


KOBENHAVNS 
UNIVERSITET  14.859 2 5mesos 2pers 0mesos 0pers 


 DINAMARCA  DK 
KOBENHA01  


KOBENHAVNS 
UNIVERSITET  14.860 2 0mesos 0pers 5mesos 2pers 


 FRANCIA  F LYON02  
UNIVERSITÉ 


LUMIÈRE 
LYON II  


14.968 1 9mesos 5pers 9mesos 5pers 


 FRANCIA  F PARIS003  


UNIVERSITÉ 
DE LA 


SORBONNE 
NOUVELLE 


PARIS III  


15.030 2 9mesos 2pers 0mesos 0pers 


 FRANCIA  F PARIS003  


UNIVERSITÉ 
DE LA 


SORBONNE 
NOUVELLE 


PARIS III  


15.030 2 9mesos 1pers 0mesos 0pers 


 FRANCIA  F PARIS003  


UNIVERSITÉ 
DE LA 


SORBONNE 
NOUVELLE 


PARIS III  


15.031 2 0mesos 0pers 9mesos 2pers 


 FRANCIA  F PARIS003  


UNIVERSITÉ 
DE LA 


SORBONNE 
NOUVELLE 


PARIS III  


15.031 3 0mesos 0pers 9mesos 1pers 
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 FRANCIA  F PARIS008  


UNIVERSITE 
DE 


VINCENNES-
SAINT-DENIS 


PARIS VIII  


15.056 2 9mesos 3pers 0mesos 0pers 


 FRANCIA  F PARIS008  


UNIVERSITE 
DE 


VINCENNES-
SAINT-DENIS 


PARIS VIII  


15.057 2 0mesos 0pers 9mesos 3pers 


 FRANCIA  F PARIS008  


UNIVERSITE 
DE 


VINCENNES-
SAINT-DENIS 


PARIS VIII  


15.058 2 9mesos 3pers 0mesos 0pers 


 FRANCIA  F PARIS008  


UNIVERSITE 
DE 


VINCENNES-
SAINT-DENIS 


PARIS VIII  


15.059 2 0mesos 0pers 9mesos 3pers 


 FRANCIA  F POITIER01  UNIVERSITÉ 
DE POITIERS  15.094 1 9mesos 1pers 9mesos 1pers 


 
HOLANDA 
(P. BAJOS)  


NL 
AMSTERD01  


UNIVERSITEIT 
VAN 


AMSTERDAM  
15.577 1 10mesos 2pers 10mesos 2pers 


 
HOLANDA 
(P. BAJOS)  


NL 
NIJMEGE01  


RADBOUD 
UNIVESITEIT 


NIJMEGEN  
46.169 1 5mesos 2pers 5mesos 2pers 


 ITALIA  I BARI01  
UNIVERSITÀ 
DEGLI STUDI 


DI BARI  
15.180 2 6mesos 2pers 0mesos 0pers 


 ITALIA  I BARI01  
UNIVERSITÀ 
DEGLI STUDI 


DI BARI  
15.181 2 0mesos 0pers 6mesos 2pers 


 ITALIA  I 
BOLOGNA01  


ALMA MATER 
STUDIORUM - 


UNIVERSITÀ DI 
BOLOGNA  


15.210 1 9mesos 3pers 6mesos 6pers 


 ITALIA  I 
BOLOGNA01  


ALMA MATER 
STUDIORUM - 


UNIVERSITÀ DI 
BOLOGNA  


15.211 2 9mesos 6pers 9mesos 3pers 


 ITALIA  I LECCE01  UNIVERSITÀ 
DEL SALENTO  45.100 2 5mesos 2pers 5mesos 2pers 


 ITALIA  I LECCE01  UNIVERSITÀ 
DEL SALENTO  45.100 2 9mesos 3pers 9mesos 3pers 
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 ITALIA  I LECCE01  UNIVERSITÀ 
DEL SALENTO  45.100 2 9mesos 3pers 9mesos 3pers 


 ITALIA  I MILANO03  


UNIVERSITÀ 
CATTOLICA 
DEL SACRO 
CUORE DI 
MILANO  


16.270 1 6mesos 4pers 6mesos 4pers 


 ITALIA  I MILANO03  


UNIVERSITÀ 
CATTOLICA 
DEL SACRO 
CUORE DI 
MILANO  


16.271 3 6mesos 1pers 6mesos 1pers 


 ITALIA  I 
MODENA01  


UNIVERSITÀ DI 
MODENA E 


REGGIO 
EMILIA  


15.312 2 9mesos 6pers 0mesos 0pers 


 ITALIA  I 
MODENA01  


UNIVERSITÀ DI 
MODENA E 


REGGIO 
EMILIA  


15.313 2 0mesos 0pers 9mesos 6pers 


 ITALIA  I PADOVA01  
UNIVERSITÀ 
DEGLI STUDI 
DI PADOVA  


15.339 2 0mesos 0pers 6mesos 2pers 


 ITALIA  I PADOVA01  
UNIVERSITÀ 
DEGLI STUDI 
DI PADOVA  


15.340 2 9mesos 1pers 0mesos 0pers 


 ITALIA  I ROMA01  


UNIVERSITT 
DEGLI STUDI 
DI ROMA LA 


SAPIENZA  


15.412 2 10mesos 3pers 5mesos 3pers 


 ITALIA  I ROMA16  
UNIVERSITÀ  
DEGLI STUDI 
DI ROMA TRE  


15.437 2 9mesos 1pers 0mesos 0pers 


 ITALIA  I ROMA16  
UNIVERSITÀ  
DEGLI STUDI 
DI ROMA TRE  


15.438 2 0mesos 0pers 6mesos 3pers 


 ITALIA  I ROMA16  
UNIVERSITÀ  
DEGLI STUDI 
DI ROMA TRE  


16.401 2 6mesos 2pers 0mesos 0pers 


 ITALIA  I SASSARI01  
UNIVERSITÀ  
DEGLI STUDI 
DI SASSARI  


45.144 1 6mesos 3pers 6mesos 3pers 


 ITALIA  I TORINO01  
UNIVERSITÀ 
DEGLI STUDI 


DI TORINO  
15.476 1 6mesos 6pers 6mesos 6pers 


 NORUEGA  N UNIVERSITY 16.328 2 5mesos 2pers 0mesos 0pers 
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KRISTIA01  OF AGDER  


 NORUEGA  N 
KRISTIA01  


UNIVERSITY 
OF AGDER  16.329 2 0mesos 0pers 5mesos 2pers 


 NORUEGA  N OSLO01  UNIVERSITY 
OF OSLO  45.695 2 6mesos 2pers 6mesos 2pers 


 PORTUGAL  P 
COVILHA01  


UNIVERSIDADE 
DA BEIRA 
INTERIOR  


15.642 2 6mesos 2pers 6mesos 2pers 


 
REINO 
UNIDO  


UK 
NEWCAST01  


NEWCASTLE 
UNIVERSITY  45.880 1 10mesos 2pers 10mesos 2pers 


 SUIZA  CH 
LAUSANN01  


UNIVERSITÉ 
DE LAUSANNE  713.737 1 9mesos 2pers 9mesos 2pers 
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La revisión de las evaluaciones de los resultados en porcentajes con respecto a la correlación 
entre alumnos matriculados en la Licenciatura en Comunicación Audiovisual aun vigente, en 
torno 80 por curso más una cantidad significativa de estudiantes Erasmus, arroja unos 
números excelentes porque se puede cifrar la tasa de abandono en no más de un 14%, que 
no siempre hace referencia a un auténtico abandono sino que incluye, por ejemplo, traslado 
de matrículas y finalización de los estudios en otros centros españoles o extranjeros. 
Teniendo en cuenta eso, se puede hablar de una tasa de graduación del 82% y en torno al 
95% de eficiencia. 


 


Diversas razones, que en su día se plasmaron en las conclusiones del PAMRA, avalan las 
perspectivas en función de los resultados hasta ahora obtenidos. Entre otras, la naturaleza 
vocacional de la elección de esta especialidad como base de la actividad profesional por 
parte del alumnado, así como la alta nota de corte de selectividad exigida. Es decir, la 
Licenciatura se ha nutrido de un alumnado que podemos definir con un perfil muy elevado 
en cuanto a la motivación y a las exigencias que asumen. No es, por supuesto, de menor 
relieve los expedientes del alumnado que, en algunos casos, ha tenido el reconocimiento 
con premios nacionales y de la Comunidad Valenciana por rendimiento académico y 
expediente. No es menos relevante, en fin, la inquietud investigadora y profesional si 
tenemos en cuenta que, durante los últimos años, un porcentaje importante ha continuado 
estudios de Doctorado y Máster en el programa de nuestro propio Departamento o en el de 
otras universidades; además, esta inquietud se ha transformado en muchas ocasiones en la 
continuidad de un número significativo de alumnas y alumnos esa carrera investigadora en 
carrera docente en nuestra propia universidad e incluso en otras como la de Alicante y la 
Jaume I de Castellón. 


 


Por todo lo dicho anteriormente, no es difícil extraer conclusiones con carácter prospectivo 
en relación con el éxito y eficacia con respecto al rendimiento del alumnado que opte por el 
Grado de Comunicación Audiovisual de la UVEG. Es decir, valorando los resultados obtenidos 
hasta el momento y teniendo en cuenta, por ejemplo, la demanda para el curso que viene (a 
tenor de las manifestaciones del gran número de alumnos que acude a las sesiones 
informativas sobre las titulaciones), que no es previsible que descienda en cursos 
posteriores, creemos poder afirmar con garantías que este Grado de Comunicación 
Audiovisual de la UVEG podrá seguir siendo un referente de servicio público de calidad en la 
Comunidad Valenciana que se soporta, básicamente, en la competencia del alumnado, en la 
calidad de los servicios (contamos a partir del próximo curso con nuevas dotaciones en 
material e instalaciones adecuadas a las exigencias de la dinámica que está siguiendo el 
sector audiovisual en cuanto a medios, discursos, contenidos, formatos y soportes en lo que 
respecta a la ideación, producción y realización) y, desde luego, en la competencia y 
dedicación del profesorado y de los técnicos especialistas de laboratorio. 
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Curso 2008-09 Curso 2009-10 Curso 2010-11 Curso 2011-12 Curso 2012-13 
    1º Grado 
   1º Grado 2º Grado 
  1º Grado 2º Grado 3º Grado 
 1º Grado 2º Grado 3º Grado 4º Grado 


1º Licenciatura 2º Grado 3º Grado 4º Grado  
2º Licenciatura 3º Licenciatura 4º Licenciatura 5º Licenciatura  
3º Licenciatura 4º Licenciatura 5º Licenciatura   
4º Licenciatura 5º Licenciatura    
5º Licenciatura     
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 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 
 


 
 


El Grado en Comunicación Audiovisual está adscrito a la Facultad de Filología, 
Traducción y Comunicación, donde se imparten un total de 8 titulaciones con un 
número variable de alumnado. Por lo tanto, las instalaciones propias del centro son 
compartidas por todas estas titulaciones y, además, se utilizan aulas externas al centro 
hasta contar con un total de 27. 
 
Respecto a las instalaciones propias del centro contamos con: 


- 18 aulas de distintas capacidades: 
• 8 aulas con capacidad para 160 alumnos, 
• 1 aula con capacidad para 107 alumnos (esta aula está especialmente 


acondicionada para la docencia de profesores con movilidad reducida), 
• 3 aulas con capacidad para 80 alumnos, 
• 1 aula con capacidad para 60 alumnos, 
• 4 aulas con capacidad para 50 alumnos, 
• 1 aula con capacidad para 40 alumnos. 


Todas las aulas disponen de ordenador, conexión a Internet, proyector, 
televisión, vídeo, DVD, reproductor de audio y altavoces.  


- 3 laboratorios con distintas capacidades y equipamientos: 
• laboratorio de traducción e interpretación con 20 cabinas (está previsto 


que se aumente 4 más), 
• laboratorio de idiomas, dispone de 32 ordenadores,  
• laboratorio multimedia, dispone de 40 ordenadores e impresoras. 


Todos los laboratorios disponen de proyector. 
- 1 aula/laboratorio de fonética, con equipamiento específico y capacidad para 32 


personas, así como de ordenador, conexión a Internet, proyector, televisión, 
vídeo, DVD, reproductor de audio y altavoces. 


- 2 aulas de informática de acceso libre para los alumnos con 29 y 16 
ordenadores. 


- 1 sala de lectura/estudio con un espacio para el estudio individual con 90 mesas 
y otro para el estudio y trabajo en pequeños grupos con 19 mesas y dos 
ordenadores para el uso de los estudiantes. 


 
Los estudiantes también disponen de una potente red “wifi” que les permite tener 
conexión a Internet desde cualquier lugar del centro y hacer uso de los recursos 
electrónicos apropiados para el aprendizaje. 
El centro dispone de servicio de reprografía y de cafetería, tanto para alumnos como 
para el personal docente y de administración. Todas las instalaciones del centro están 
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adaptadas para el uso de personas con discapacidad física, además, contamos con un 
despacho para el uso de estudiantes movilidad reducida. 
Por otra parte, el centro también dispone de distintos salones dotados con 
equipamiento audiovisual para la realización de diversas actividades académicas y 
culturales: Salón de Actos (350 plazas), Salón de Grados (110 plazas), Sala de Juntas 
(50 plazas). 
 
Además de los espacios ya mencionados, nuestros estudiantes utilizan otras aulas 
situadas en aularios cercanos al mismo. En la actualidad estamos utilizando 9 aulas 
extras, todas ellas dotadas con el equipamiento necesario para la docencia de 
cualquier asignatura impartida en nuestras titulaciones (ordenador, conexión a 
Internet, proyector, televisión, vídeo, DVD, reproductor de audio y altavoces). Estas 
aulas pueden variar en capacidad, dependiendo de las necesidades de nuestras 
titulaciones y la disponibilidad de espacios en los aularios. 
 
Por otra parte, la Universitat de València cuenta con el Aula Virtual, una plataforma 
informática que ofrece una amplia serie de instrumentos docentes que sirvan de apoyo 
al trabajo de los profesores y también para los estudiantes de modo que tengan un 
mayor acceso a la información y actividades formativas. 
 
Además se dispone de los seis laboratorios docentes del Taller de Audiovisuales 
equipados con las últimas tecnologías de captación y en diferentes formatos digitales, 
así como todas las tecnologías de edición de audio, video y multimedia. La relación de 
laboratorios y su capacidad de puestos de trabajo queda distribuida de la siguiente 
manera: 


• Laboratorio 1 de radio y edición de noticies, con 40 puestos de trabajo y otros 
40 de atención teórica. 


• Laboratorio 2 de Televisión y plató, con 40 puestos de trabajo. 
• Laboratorio 3 de fotografía y edición de vídeo, con 40 puestos de trabajo. 
• Laboratorio 4 de edición multimedia, con 40 puestos de trabajo. 
• Laboratorio 5 de edición y diseño de proyectos, con 30 puestos de trabajo.  
• Laboratorio 6 de edición polivalente, con 40 puestos de trabajo y otros 40 de 


atención teórica. 
 
La Biblioteca Joan Reglà, que da servicio a la mayoría de los centros del campus de 
Blasco Ibáñez de la Universitat de València, tiene una superficie de 7.400 m² y 700 
puestos de lectura. A fecha de 31 de diciembre de 2007 tenía a disposición de sus 
usuarios, tanto en abierto como en depósitos, 334.192 volúmenes y 4.900 títulos de 
revistas en papel. Además, está suscrita a otros 12.000 títulos de revistas en versión 
electrónica. Por otra parte, la biblioteca dispone de una sala de formación de usuario, 
una sala para investigadores, tres salas de estudio en grupo y 3 puestos de trabajo para 
el visionado de DVD/videos. En breve, está previsto adquirir 20 ordenadores 
portátiles para préstamo a los usuarios. 
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Los alumnos del Grado en Periodismo también pueden hacer uso –acudiendo 
directamente o a través del préstamo interbibliotecario– de la Biblioteca Gregorio 
Mayans, que se encuentra en otro campus y da servicio a las Facultades de Economía, 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universitat de València. Esta biblioteca tiene 1.244 
puestos de lectura, y unos 100 ordenadores y 13 fotocopiadoras de uso público. 
Dispone también de una sala de trabajo en grupos con 24 puestos, 1 puesto para el 
visionado de DVD y una sala de Formación de usuarios con 20 puestos equipados con 
ordenadores. Respecto a sus contenidos, cuenta con 13.934 metros lineales de 
volúmenes en acceso directo y 5.700 metros lineales de volúmenes en depósitos, con 
un total de 285.685 monografías. Además dispone de 3.185 títulos de publicaciones 
periódicas y 2.850 títulos de publicaciones seriadas. 
 
La Universitat de València dispone de una serie de programas para la renovación y 
ampliación de los materiales e instalaciones docentes y de apoyo a la docencia. Por 
una parte, anualmente se hace la convocatoria del Programa de mejora y confort 
docente, dirigido a la renovación y/o incorporación de elementos en las aulas. Por 
otra, también se hace una convocatoria para Laboratorios docentes, tanto para la 
reposición de material como para la creación de nuevos espacios. El Servicio de 
Informática de la Universitat de València dispone también de un programa de 
renovación de equipos informáticos en las aulas informáticas de todos los centros, de 
modo que –por fases– todo el material es sustituido cada tres años aproximadamente. 
Además, la Facultat de Filologia, Traduccio i Comunicació dedica una partida dentro 
de su presupuesto a la reparación y renovación de material docente. Otros centros 
como la Biblioteca disponen también de sus propias convocatorias y mecanismos para 
la conservación de las instalaciones y la compra de nuevos materiales.  
 
Respecto a algunas mejoras que sería necesario introducir proponemos las 
siguientes: 
- Para aprovechar mejor la red wifi y teniendo en cuenta que cada vez más alumnos 
disponen de ordenadores portátiles, se debería ampliar la electrificación de las aulas 
de modo que se dispusiera de más enchufes para la recarga de baterías de dichos 
ordenadores. 
- Sería necesario implantar en las aulas informáticas una estructura en red que permita 
compartir archivos entre los diversos ordenadores del aula, de manera que resulte más 
sencillo desarrollar colectivamente las prácticas y compartir documentos entre el 
profesor y los estudiantes. 
- El previsible aumento de las tutorías en grupo y del trabajo con alumnos en 
seminarios, posiblemente hará necesario que debamos disponer de algunos espacios 
más de tamaño reducido para el desarrollo de estas actividades. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
 


La Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació tiene unos servicios centrales que 
se ocupan de la administración del centro a todos los niveles, así como de la atención 
a alumnos. Aparte del Administrador, hay tres personas para la gestión económica y 
once para la gestión académica. Además hay dos personas adscritas al decanato. Por 
otra parte, la conserjería está atendida por siete personas en distintos turnos, una de 
ellas adscrita al decanato. 
Cada uno de los seis departamentos que conforman la Facultad cuenta también con un 
número variable de personal de administración y servicios, dependiendo del tamaño 
del departamento. 
Hay también un técnico de audiovisual en horario de mañana, que se ocupa de la 
revisión y mantenimiento de todo el material audiovisual de las aulas de la Facultad. 
Dado el aumento cada vez mayor del uso de material audiovisual y su uso en cada vez 
más actividades, nos gustaría contar con otro técnico en horario de tarde. 
Por último, contamos con un técnico informático (no dependiente de la administración 
del centro) que atiende las necesidades del centro a este nivel en horario de mañana. 
Algunas de las incidencias que se producen en horario de tarde pueden quedar 
cubiertas por el Servicio de Informática de la Universidad, 
 
 
Respecto al Taller de Audiovisuales, y por lo que se refiere a la docencia, está 
atendido por 4 oficiales de audiovisual funcionarios, más un oficial no funcionario y 
un informático, ambos pendientes de asignación definitiva. Todos ellos tienen 
dedicación completa al mantenimiento de los seis laboratorios docentes y sus tareas 
principales son: 


- tareas básicas de apoyo a la docencia en prácticas, así como a la producción 
audiovisual y la actividad investigadora; 


- manejo, mantenimiento, limpieza y atención del material de laboratorio y la 
reparación de baja dificultad técnica de pequeñas averías; 


- preparación del material audiovisual del Laboratorio para las prácticas de los 
alumnos. 
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6.1.1  Personal académico disponible 
 
(Datos correspondientes al curso 2011-12, dado que los porcentajes de la tabla anterior, extraídos de la página oficial de 
la Facultat de Filologia, corresponden también a dicho curso.) 
 
• Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 75,71% 


• Categorías académicas del profesorado disponible: número de Catedráticos (CU): 3, número de Titulares de 
Universidad (TU): 11, y contratados (Contratado Doctor - 2, Asociado Doctor – 7, y Ayudante Doctor - 3, Asociados - 
7) 


• Número total de personal académico a tiempo completo (11) y porcentaje de dedicación (54,28%). 


• Número total de personal académico a tiempo parcial (14) y horas/semana de dedicación al título: 13 profesores con 
dedicación exclusiva al título (60 horas/semana) y 1 profesor a tiempo parcial (2 horas/semana).  


• Experiencia docente agrupada en intervalos 


- Más de 10 años: 30 profesores (90,9%) 
- Entre 5 y 10 años: 2 profesores (6,06%) 
- Menos de 5 años: 1 profesor (3,04%) 


• Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si los tuviera o categoría 
investigadora (definir las categorías).  


- Más de 3 sexenios reconocidos: 2 profesores (6,6%) 
- 3 sexenios reconocidos: 2 profesores (6,6%) 
- 1 sexenio reconocido: 9 profesores (26,2%)  
- Ninguno: 20 profesores (60,6%) 


• Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora  


- Más de 10 años: 13 profesores (39,39%) 
- Entre 5 y 10 años: 1 profesor (3,03%) 


 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas previstos en los 
Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el RD 2271/2004, de 3 de 
diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de 
las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o 
figura de profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico 
de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva ajustadas a las 
disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del 
Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia 
(accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 
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En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de Personas con 
Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar 
las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del 
diagnóstico de necesidades educativas especiales de los / las estudiantes que cursan estudios en la Universitat de 
València y que tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular 
vinculadas con el diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, y las medidas 
de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de las materias en que están matriculados los / las 
estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título. 
 
La Facultat de Filologia, Traducció i Comunicació, por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación 
de sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello con las inestimables aportaciones de 
los / las estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por sus aulas. Así quedó reflejado en el 
Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que el acceso de los / las estudiantes a las instalaciones de la 
Facultad y de la Universitat se realiza sin barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultad tiene una sensibilidad especial y una 
capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades educativas especiales que 
pueden tener los / las estudiantes. En los varios casos que ya se han presentado, el profesorado, los departamentos y la 
CAT han articulado las medidas necesarias (tanto las indicadas en el informe de la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) para 
que estos / estas estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
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 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 


 
4.1.1.- Vías de acceso  
Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a 
que se refiere el art. 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por 
la ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso 
previstos por la normativa vigente.  
 
4.1.2.-Perfil recomendado 
La orden de 25 de noviembre de 1999, relaciona cada una de las vías de acceso que 
componen las Pruebas de Acceso a la Universidad con titulaciones universitarias 
oficiales. La elección por parte del estudiante de la modalidad de bachillerato que va a 
cursar, le dará preferencia en el número de titulaciones universitarias a las que podrá 
optar una vez superada las Pruebas de Acceso a la Universidad.  
 
Como quiera que ninguna de esas modalidades contempla la particularidad que 
comporta el Grado de Comunicación Audiovisual y, al mismo tiempo, todas ellas 
incluyen asignaturas (comunes, obligatorias u optativas) que permiten al alumnado 
tener la competencia y el perfil adecuados para cursar este grado, se considera 
razonable no excluir ninguna de las modalidades como vía de acceso a la especialidad. 
Por lo mismo, se propone aceptar como candidatos para cursar la titulación de 
Comunicación audiovisual a todos los alumnos que hayan superado las PAU en 
cualquiera de las modalidades y, por supuesto, esté dentro del margen que establecerá 
el número de plazas y la nota de corte.  
 
Se considera también importante que quienes pretendan cursar el Grado de 
Comunicación Audiovisual tengan actitudes y aptitudes previas relacionadas con la 
inquietud y compromiso con respecto a los problemas más relevantes de la sociedad 
actual, con la exigencia de conocer la información proveniente de los diferentes 
medios y, en tercer lugar, con la preocupación por el conocimiento de los 
movimientos artísticos más representativos de la actualidad y, de forma especial, del 
lenguaje y los  géneros cinematográficos. Al mismo tiempo, y como rasgo 
fundamental, el alumnado de esta especialidad ha de asumir que una de sus cualidades 
más específicas ha de ser la capacidad para compaginar su destreza tecnológica con la 
fundamentación teórica y la aproximación crítica a los discursos que generan los 
diversos medios que conforman el sistema comunicativo y audiovisual 
contemporáneo tanto en los ámbitos globales como en los locales.  
 
4.1.3.-Sistemas de información previa a la matrícula. 
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La Universidad de Valencia cuenta con los siguientes sistemas de información para 
los alumnos que se incorporan a las universidad por primera vez 
 
‒ Información multimedia 


- Web corporativa de la Universitat y de los centros 
- Portal “Futuros estudiantes: acces” (www.uv.es/acces) 
- Vídeos de Facultades y Centros de las titulaciones de la Universidad 
- Vídeos de salidas profesionales por áreas académicas. 
 


‒ Información documental e impresa 
- Revista Futura, de orientación a los orientadores de secundaria. 
- Publicación Petit Futura con la descripción de la titulación, objetivos, 


perfil y materias. 
- Folleto general corporativo de la Universitat 
- Guía Académica de la Universitat 
- Agenda específica por titulación con información sobre contenidos, 


horarios e información académica. 
- Boletín de Información Propia 
- Boletín de Investigación, Desarrollo, Innovación y Aplicación IDIA 


 
‒ Jornadas 


- Encuentro con orientadores de secundaria 
- Visitas guiadas a la Univesitat para estudiantes de secundaria 
- Sesiones informativas por titulación 
- Olimpiadas, talleres, prácticas de laboratorio y otro tipo de concursos 


dirigido a estudiantes 
- Actividades formativas a profesorado de secundaria 
- Actividades 


 
‒ Información Personalizada 


- Servicio de Información i documentación con oficinas en los tres campus 
y personal técnico especializado 


- Servicio de Estudiantes 
- Decanatos y Dirección de Centros 
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